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1..6. Al objeto 4e crtM el Cr::D1t6 da anprea PJecIa ejerc1tK e1 dax'acho que le
.a~::'5tE!' de cOl1lunicac!óa e !nformaci6D. • loa lII¡»1eadoaJ, 1& Oirecc1ón da 'la
E:r.prcsa pondrá. Sil dis,poaidón. tablonu 4o.an'.moJ.o ea. lu distintas sss
cior.es de. la SOCled&4.

1.7. tn callOsex~ y l't'evia autorllae!& 4a la D1rGGC!,&¡ a. la Em~
sa, podri. ejercltane el. d~recho da c01Ba.uca.ci6u e 1nformacl.óQ. • l0" C!
pleadoa eA fo1:zDa directa l' QD. bina. eSe tnobiljo,s.iD l'O.tur'DU 1-.a rea..11za.
cién ooru1 C!e1 .u.-.
':J;:-.blh podrtn publ!eu y I!!stdbnir eamanleaeiones perloitc'U o folle
tos da interés sindical y au _tl:eqa & loa eInl?1e.~ le deheré realiz~

11 la. teJ:lli..Aac:L6a da1 uaba.j<..

I.a uI.:-ece1611 t!e 15 ~esa ~o4ri condc!e:ll' 18 autol:'!nc!& p~ra la reCi
~:'da da colectas ea S~ localea y siaIlpt' a 1& to,gú,na:.!.ó:ra da uab3.jo. 
(.:-:a el comité da~a IOlicl.te • sus represen'.:ado:h

1. 2. :::~5 I':'lhr.J:.ro!J del eomlté de E!llpr~s& y 'sta en SU CO%l.j'Jnto, eóee:::vadn 91
gilo prcfc.sional en tc2.:> lo n"!erente a loa rÑme~ 1 y l del arto 64
c.Ql E:;-':atc~o de los -rraboljadores, aún después da dejar da ¡¡e::te:~<::ccr a1
co;r.itú de E:::presa y en es¡>€:dal en todas 1q'.:ella!J materias sobro qua 1.
[lirec~ióQ aeií.iJ.e ~presaroente el ea.r'cter "suvado.
En todo casa, nln<;tÍn tIpo de dceum~nto entr!!!qado por 1ll E~.p::Qsi al eold
té pcin~ ser u!:W:.:do it:",::e. del escrito a::-llito da a't'.:Hla. f l?ar4 disti.!
tes fi::es de 10$ ca:'o :;-,r;-';.i"J,rcr: su ent.:r(!~a.

1.1. I'a::a el ejerc!c1o dJ :.c:; a.;o-"·~~:';.,s s1:-.·E-:Jlos Ga lc~ c:~rl~C10lr, 10.
afiliados a W11lLi:>;:tO Sind.i::ato leg;::.LT.~l"\tel::econcc.i.do, 'podrán cons
tituir la corresp:;~,6;.~J1te S;cción Sir.dical, sier::l?ra qua cuante CODo
un tr.i:'li;no d03 un. 1'_\ d~ ¿¡filb1o~ t;nt¡;e los prodl,¡,cto¡;cS dO! la. muEr!....

1.2. 1.1 írl:r.to da cad/: S',::::.'-6r¡ Sindical lE! dez1qr::u:.r, con 911'q1D al r!,
git:'.en y prc:eod.itlicl'lto o:·.:e establezcan. los. e&tatutoa üel Sir.--!i.cato
cottespOndient.G, un delegado Sir.dic.l de Secci6n, ql.:e deben:a pe:rf:.!
uceer a la platlt~lla del ];Iel:sonaL da 1& E:mprc5,C_

Cada dll1e9adG ... rt'spon~..~b:l1izad da que su Secc16n Sin1!cal de:;a.
rrolle l¡¡s acti\': j7.::'3 del .::ua~ao con laa nQrna.. eel:.<¡);¡lccidAs en la
Legislación Vie¡C,Ul.

1.3. son fundor.es y f!l,;,-,::"~:;1~3 de !as se.:ci::l:'.~~ Sll"'.1!.ca~!l3, 1<:'3 G1g"liea,
te::>.

al F!.1ar en los t:l.blf ~':-~ .de ~ur.::J.oll dc..tir.Dd.os a 10.'; propia" Cc:r..tl:!
les Sil1di.calC:3 ';;oJo tipo de e<.-;¡.unleac!onc:s, c:cr;,ro::at.o:dlls '1 (lll 'J!.
neral cualqu.;.i3r c.cc:J.:::'"-nto dGl Sir:dicato.

b) Rec1lud¡¡.r en b3 l-:cal~s de l!i !"r.:pregll y slG..":'i!'re 11 la tc~ir..clÓA
del trabajo, las c:.:otas sindicales.

cJ 1?!"c·tia auto:l::~3c.'..6n de la Direcci6n 1!l9 la E==,P!~~O:, N~dn reali
zar oo:!.eetas, s.L:·J:lre '1'.:3 laa miCr.:lS Si1l 1:c;G.i.ccn a la torci;;.J.ci6a.
dal trabajo.

d) I'ro;pO:'lar car.:'ial:os a r'.lt'~l,rc~ dal CC::Ilt& e!:a !:::".:!rC$;l O a O::~·03 Ol::"
qaniSa.os uni':ano3 de los elJlpleCldos. En este últ:l.mo caso (lar! el
COnté da !':Iprcn quien rcsuleva ¡¡obre lall pro~"eatas.

e) CO:1Vo:ar II los e:O~'!.';JJJ3 a te::b tipo 48 1:,¡¡Ul'I.Cr.CS f\¡·=.r.l d~ 1::.3 •
lioru de tr;¡").~é1 y ea los local~ da 103 Sindicato3.

f) Las Se::e'::'oz::',s ZiJ;'~>·~!"::; ~"d'.:,lll l:':..illzar el r".is~.o l::~1'J.l t~bi!.:i:!:I.·

do ,Para el. CC!lll':..é ~e i.:::. ~~sa. p::.;:l.i.a ¡¡.'':'::r~za-:i6n dol ¡:¡b~O'.

1.1. Todos los ct:lpleados ter.d::ln el derochO c!e r~UnirSB ~n Ma'<;!~3, la
cual podrá se::- convocada por el comit' de E):lpre$& o por Dn no1rr.er~

de tra~J.ji\:!c:'''1S no inferior el 25\ dll la tot.;U~a. de. la l'límtilla
de la Dp::e:a.

1.2. tas ~so.::lbleas de1:edn celebrarse siempre fuera del florado d'.'l tr~~
jo de ca<'!a upleado. El Comité de Empresa podrá solicitar a la Direg
o:;:ió:J. del la E::lf.:'esa la autorización oportuna a fin de que F~~d:l. <lsis
t1'r a la z:1sma alliÚA éeteminac!o e;llFl~ qlMl se enr:-...erob:e P¡;c:~::':J.d.o
se.1.vicios.

1.3. ta Jo.sa:r.blea será p!'esidid~ e:'1 toc!os los cases por' el Cc:ni:': de r::¡t!,
tia, qWl se::a responsable del no.DD&l de.sarrollo de a llU.3Jr."!,

El co~~~e. de E:':'.presa co::'.un!car! con 48 horas ~e &r:telaeié:l, c::-.o r.4,
l1k.o, a la Dirección ele la ~.?resa la Cl::mvocatona, y aecc:::J,'¡ :.:JtL
é.::ta las t".~ii.¿as c::::;::-':.'Jnas ¡;ara e'/it!lr ¡:~rj'.:ici~s en lito ,,~~!.·¡J.·lJ.il •
n.,¡;::..ü ¡:;;a la. f.:i1,f¡e;;4.

l.e. r.a. Asambleas l!IS podrln llevar & e!cet:o en 108 lorocs 4a 10; t::':1?:'d
r:~. C:'~t.~.) c:;:;o TlO fuase !'O'!I!bl!! por 11l'Jl:na ("1rcn~st<'\:1.::1a in;¡:;l·cnta
.. la prCofia E"p.::esa, esta sufragarÁ loa ga.atos qua 8e ~r1.¡¡ir.~n ea
CO;l';'~¡,to rle a:rrc;:,lr~llIi(,¡nto 4$ lQCAl.

1.5. Ud c~l?br1:.rSIJ lo'ls ~satnblaZlS f'ttera ae 101 le::)!::!:: \!13 !a !:c'.;r"zs, cate
el cO:"l.!.té da I:ttlpresa quien gestion.e los corrcs¡:::".dicr.':clJ 1?~::n:1so. le
vales. -

1.6. La D.irc':":,,_!.)'n lle la tnpl:eM e&lG pcJr! ol''':T:ene & la c~t';'!;-r.'1.::"l~n l!e
U~!l 1\~·~,;·.)¡1~3,. en 10.(1 cagOS EX.l?~·~31lr.".c:ntc: dc.'~c~:;':'r.,"'l~~ en 1el:;l. r.'or~l'
le.Jillos.

Loa r::.iembro. del Comit4 de Empresa, así eo!I';Q lolt d:!'1~1:!d'O!J de !!la S'eceio
nes Sir.d::'cala.a, tcadrán dcrocho a 1& concc9i6n de: un p!!'d'l:lo de oxccJon:
c~a no :l:"ctribuída da ha!lta cinco ftños, no pudiendo sor infc!"ior a dos.
a:.,,;::;. U:r.a. vc~ finalizada la ex.ccdeJ'lc.i.a. tcr.'~rán t::!::lr-:lc1:o a la rc:lr.=ol11:0~
c.:.';n.

"'n" 101. c' ~:~j::1 'h l':~""? ·:~'''.·'''s s.tr.'ll.:!ll<e~ e-~!:~.':.r.5 ~"!!!-~"":I:'; un C-:lla-
-_ •• _ .. J., -'_ ) -.; ;. ":.l.~t. l.,~ ';~l ,,:';,,_ .'.':> '.:~:' ~ '·.'.~'.:::s

CAPiTULO VIS

CLAtlSUTJI.S lW!CI8: -,joBS

l'HHI.I::J>..M Dentro a. las .!I9plraolonaa lunduentaloa de 11 Socle4at!, ~ont.·
:ibra RisNln!a., S.A... enCl.:enua 0CllIl carácter prlclI:i'taJ:!o 1& d.t:... ,
garantía ~Gl p'':I:I~ de trt.bajct. z. por ellO q\WI, si;uicldo 1& poUt1ca •
actual. esta Er.'.;ri:ta .e fija cc:so met:a la 9'Ullnt!& anue anuncri~

ttGtnmr.. Ii:XPZDrnm DE mG'C'LARIZ1\CIO!t DB EMP'LIO. PaR preobu _30% al
~:::;e:;t03 dG lo reiU1ado en .1 Estl!ltutct d. los 'I'rabajadore., a 0A
eo de darsQ. tal circ'JJ'lstaneia SI acuerda 10 siguiente..

.1 El CI>1'ltl)"l' .!urnetl3 de CUantall al que .8 rotun el eu:t. 51 pur.to S a.l
E"t.at.L:to cal i'ra~ajado:l, Sérá dasignado dG CO::lún acuerdo entre la u
ll:rasa y 101 1:eprosentantes ae 101 frabajadorelh

'lile toan las oonlUlta. 7 41s$1son... lu que ., retiere 81 punto 3
481 miu-o a:rt!cu1G, ., leYaD"tU. dem,l'.r8 acta timada poI' ambU prtae.

el Ad$J:\u 4, 1. in!orlllso160 acna1tat!va del ExperUente la !mpr~.I& faeU!
t.ar' qulncenalma:l.te al com!d de Em'presa la información econ"J~ica C¡U.
Iln necesaria para ••g'UU' la marcha. de la Empresa y del Sector, hasta
l¡U8 se haya :resuelto la • .1tuación de or.f.sis.

2aa !:l!<presa ;edr& exigir, en :raz~n a. 1:: eonfideno!a1!dad a. 11. 1n(ol:'ll!
c!ón qua sea c:an:ll1zatla .PQr un t4cnl:o o colegiadO que actúe lIS notJ:br.
«el Ccn1d.
k cuo a. SU Meeaar!.o 1. t'nelai~n do contratol, 1& Empresa .. coa
»rOl'i'.ll't& al estudio del aUIllento ae laa" lndemnizadone.s ,previltaa '11. .I
Estatuto de loe 'rraba.jadore., ut:. 11.10.

ftn~!tU\. 11ft 10 tlO pre.vllto e~p:r~satlaDte ID utA tonvenio, •• estar' a 10 ~t
i\i(iitOen el n~glarr.ento da Re9'l~en tnteJ:1ol', Ord&rlanza Lebonl textil r 4fo...
.s¡:o:liolc:'.~s l~galcs ae c~d;;ter goneral.

19995 RESOLUCION de 30 de ;ulio de 1984, de la Direc
ción General de Traba;", por la que 8e d;SPD~" la
publicación del XI Convenio Colectivo de la -Em
presa Naci<>nal de Electricidad, S. A.- (ENDESAJ.

Vl6to el texto del XI Convenio Colectivo de la -Empresa
Nacional de Electricidad, S. A.- (ENDESAI, recibido en esta
Dirección General de Trabajo con fecha 18 de junio de 1984,
suscrito por las representaciones de la Empresa y de los tra·
bajadores el dilO 31 de mayo de 1984, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90.2 y 3 del Estatuto de los Traba¡ adores;
Ley 8/1980, de 10 de marzo, y s.rllculo 2 del Real Decreto l04lY
1981, de 22 de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de
Trabajo.

Esta Dirección General a.cuerda.:

Prlmero.-Ordenar su inSCripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General. cOn notificación a la Comisión
NegociBdore..

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de. Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

.Tercero.-Disponer su publicación en el -Bolelln Oficial del
Estado-.

Madrid, 30 de julio de 1984.-EI Director general, Francisco.
José Garcla Z6pe.ta.

XI CONVENIO COLECTiVO DE LA -EMPRESA NACIONAL
DE ELECTRICIDAD. S. A._

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.· Ambito territorial y funcional.-El presente Con
venio será de aplicación en todos los cen tras de trabajo, actua
les y futuros, que tenge. establecido o estable...:a la -Empresa
Nacíone.1 de Electricidad, S. A._. cuyo personal esté regido por
las normas de la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de
Producción, Transformación, Transporte. Transmisión y Distri
bución de Energíe. Eléctrtoa.

Los actuales centros de trabajo de la Sociedad son los si·
guientes:

1. Centro de trabajo de Madrid, que comprende las ofici
nas ceotrales.

2. Centro ele trabajo de Ponferrada. que compr<>nde las ins
talaci9nes de Compostilla l, Compostilla n, Bárcena, subesta
clón y presa de Montearenas y Fuente del Azufre.

3. Centro de trabajo de Cornatel, Querello, Pellarrubia y
Campallana.

4. Centro de trabajo de Santa Marina Pelladrada, Las 00-
dlne.a, Las Rozas y Matalavilla, .

5. ~tro de trabalo de Puentes de Ge.rcle. Rodriguez.
6. Centro de trabajo de La Mudarra.
7. Centro de trabalo de Ceuta.
8. Centro de trabajo de MeUlla,
9. Centro de trabajo de Andorra.
10. Centro de trabe.jo de Ce.rbonere.&.

Dentro de todos y cada uno de los centros de trabajo IOn·
teriormente enumerados se comprenden la totalidad de las los
tala-ciones que los integran V sus correspondientes servicios com~
p lemen tarios y anexos.
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Art. 2.0 Ambito perronal.-Las nonnas contenidas en el pre
sente Convenio afecrt.an a los trabajadores de la .Empresa Na·
clonal de Electrietdad, S. A.-, sometidos a lae disposiciones de
la Ordenanza ele Trabajo para laa Industrias de EDergfa EléC
trica. con 1&8 exclusiones legales del person«.! comprc.ndido 111
los articulos 1.°,3.eJ, y 20.1.&), del Estatuto de loa Trabajadores
vigente, J lu normas oonten1daa en 101 pArralos siguientes.

En razón de lo expuesto, le considera que el Convenio Co
lect.tvo .. el maroo general lndklativo por el que deben regirae
las relaciones laboralet de kxto el personal de la Empresa, iD·
clutda la primera categorla de lo! grapos profesionales T6cnico,
Admlniatratlvo (aubgrupo II y Jurldioo, Sanitario y de AotIvI
d8dee Complementarte.s. a la que durante la vigencia del l)re.
santa Convenio se le apl1ca.rá. lo mismo que al reato del
personal, las Jtmltactones salariales, previstas en la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado, y a tal efecto s. Intonnar',
con carácter previo, a la Comisi6n Negociadora para que pueda
realizar IN comprobaciones pertinentes.

No obstante lo que precede, en raZón de 101 antecedentes
histórico. en el tratamiento normatiV<l de este personal, •
acuE"rda que, oon independencia de que 101 Interesado. gocen
de libertad individual para ser normados 1'OT el presente Con
venIo Colectivo, te creará una Comisión formada por la repre
sentación de la DirecciÓD y de le. Comités de Empresa, que,
con loe trabaJadores perteneclentes a la primera cabegorfe.,
elaborarán conjuntamente un texto en el qUe queden reneiadoe
todos los aspectos relacionados OOn dicho personal. el cual, si
contaBe con el apoyo mayoritario del colectivo afectado. formarA
parte del XII Convenio CoJecUvo Eléctrloo.

Las reuniones ):)ara llegar &1 fin previsto anteriormente 00
menzaré.n en el plazo máximo de Un mes desde la firma del
pre11>.~nte Convenio. .

Todo 10 anterior .no excluye la libertad de eualqulttr& de
le.s partes de emprender atrae acetonas dentro de .. legalidad
vigente. si asl lo estima eportuno.

Art. 3.° Ambito temporal y revutones eeonómicas.-El pre..
ser.t·e Convenio comenzará 8 reKir elIde enero de 1984, cu&1
quiera que sea. la techa de su pub1loación oficial ,tendrt
vigencia hasta el 31 de diciembre del miSmo afto. pudiendo pro
lTOgarse de afta en afto de no mediar denuncia en contrario de
cualquiera de la,s partes Que lo suscriben.

Art. 4,° Comisión mixta de Interpretación)' aplicación cl6J
Convento.-Cuantas dudas y dl,",rgeDcie.s puedan lIur¡p.r entre
las partes obl1gadas. asf como las cuestione.! de Interpretación
o apl1c8Clón de las estf"pulaclones contentdas en el presente
Convenio. serin sometidas obli,¡r8torlftmente, y como trámite
previo a su conocimiento por el órgano laboral competente, a
una Comisión Paritaria, Que E'staré constituida por los miembros
sIguientes de entre los que han constituido la Comleión Delibe
radora de este Convento.

Representación social:

1.0 Ricardo Guirao Pé:rez o persone. en quien delegue.
2.° Eduardo López López o persona en quien delegue.
3.° PIA.cido Molina López o per90na en quien delegue.
4.° Ferrntn Paz.- Lamiguelro o persona en quIen délegue.

Representación econ6m1OR:

1.0 Manuel Goicolea de Oro o persona en Quien delegue
2.0 José Luis Jure.do Baena o persOna en quien delegue.
S.o José Luis Morcillo Morcillo o persona en quien delegue.
4.° CAndido Seftarís Ferntmdez o persona en quien delegue.

CAPITULO II

Organb,adón del trabajo

Art. 5.° OrQanización d;l trabajo.

1. Le. organización del trabaJo es facultad privativa. de la
Dirección de la Empresa.

2. La Dirección de la Empresa, dentro del marco de la or.
ganizaci6n del traba10, prestará eSpecial atención a meiorar
las condiciones ambientales de tnlb&lo en todas aquelle.a insta
laciones en Que éste se desarrolle en circunstancias moiestas,
aplicando paca ello, bajo el asesoramiento de los Ge.bine~s
TécniCOs Provinciales y de lOS ComiUts de Seguridad e Higiene,
cuantas experiencias y 'avances técnicos existan en la materia
al objeto de conseguir que el desarrollo de las labores se
realice en 1M nielares condiciones posibles de seguridad. higie
ne V comodidad para los traha.iadores.

CAPITULO III

Clasiticadón del personal

Art. 6.0 Creación de categortas. niveles y cargos-La Em
presa. con el fin de con<;eJ(\~;r le. más completaadaptaci6n de
las norme.s de la vigente O¡,d6lHlJlza Laboral para las Industrias
de Energla Eléctrica a la.s especiales caracteristicas de la So
ciedad, propondrá a la autor~dad. laboral la creación y defini
ción de nuevos nivel~s V ('..ar~os. encue.drál1dolos dentro de lu
oe.tegoTÍaa profesionales fiKur !\das en la Ordenanza Laboral,
cuando no existan funciont"6 definidas en dicha Ordenanza.

Art. 7.° Clasificación dei n"',"sonal.-El personal fijo dE' ple.n
Ulla de la Empresa quedftrá cla"ifk;,;.do dentro de los grupos ~:-o
fesionales, Bubgrupos. categurlas., ni~lef> y cargos que 98 -in·
dican a continuación:

GRUPO I. PERSONAL TECNICO

Segunda ce.t.egorie. en niveles especial, A y B:

Jefes de servicio.
Jefes de Turno '! Mantenimiento de Centrales Térmicas ·je

primera especiaJ..
Jefes de Turno de Despacho Cant·ral de Explotación de pri-

mera categoría.

Tercera categorial

Subjefes de Servicio.
TOPógrafos de primera.
DelJneantes proyectist&s.
Sobrestantes.
Montadon:ls Jefes.
Jefes de turno.
En6eya.rl.ores Técmooe.
Encargados de ServiCio.
Jefes de Operación al suelo de explotación minera a cie:o

abierto.
Jefes de Turno de Sondeos.
Subiefes de Servicio de Geotecn18.

Cuarta oategona:

ToPógrafos de segunda:
Delineantes.
Verificadores.
Técnicos montado:ree.
TestifioEldores de sondeos.
Inspectores de Se~ridad e Higiene.
Oficiales TécniOO6,

Quinta categorta:

Auxiliares Técnicos.
Calcadores.
Auxiliares Téonicos de Prevención.

GRUPO n. PERSONAL ADMINISTRATIVO

SubgrupO 1. Administr'attvOli

Segunda categona en ntveles especial, A y B:

Jefes de SeccióD o Negoolado.
Analistas de a"plicac16n.

Tercera oategorla:

Jefes de Sucursal.
Subiefes de Sección o Negociado.
Programadores de primera.:

Cuarta categorJa!

En nivel A:

Oficiales Administrativos de primera.
Opere.do:res de Ordenador de primere.
Programadores de segunda.
Encargados de Vigile.ncia.

En n..1vel B:

Oficiales Administrativos de segunda.
Operadores de Ordenador de se~nda.
Monitores de transcripCión de datos de ordenador.

Quinta categorial

Auxilia.res Administrativos.
Transcriptores de datos de ordenador..

SUbgrupo 11. Auxiliares de oficina

Cate,lOtOrla especial:

EnCa,rgad06 de Almacén.
Jefes de Vigilantes Jurados de seguridad y de Guardas

Primere categorta.:

Meoa.n6~afos.

Telefonistas.
Conserjes.
Dependientes de Economato.
Encar.'tQdos de Subalternos.
Almaceneros.
Pesadores Basculeroa.
V1Kilantas Jurados de Se~uridad
Auxiliares de clínica: Mozos de en~ermerf.,

Segunda categona·

Listeros.
Reproductores de planos.
Tercera oate.Q;ona:
Portel"'08.
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Ordenanzas.
Guardas.
Ñlozos de enfermerla.

GRUPO III. PERSONAL OPERARIO

SubgrupO 1. Profesionales de oficio

Primeea categorl&:

En nivel A:

~1(lntd.dores electricistas.
.\1onta<J ü res mecánicos,
Encargados de turbinM y de calderas de central térmica

de prirM-ra espol:"cial.
Capa :,t:lceo de oficio.
Contrami::l.estres.
Jetes de Bomberos de Seguridad e Higiene.

En nivel B:

Subca pataces.
Operadores de cuadro de centrales generadoras, estaciones y

subestaciones trttnsformadoras de primera especial.
Maquinistas de excavadora chl rodete V ",piladora sobre oru-

gas.
Enc~rgad06 de equipo mecánico o eléCtrico.
Enhtr¡;ados de equipo de maquinaria auxiliar.

Segunda categori&~

En nivel A:

Maquinistas de máQuinas combinadas.
Maquinas de centrales de 3.500 KVA o m's.
Fogoneros.
Oll€radores de cue.drO.
Oficiales de prlmere. de oficios c1áSleoe.
Operarios de centrales. térmicas.
Operarios de explotación minera '" cielo abierto,
Maquinistas de maquinaria auxiliar.
Sondistas.
Conductores Bomberos de Se¡¡urldad e Higiene.

En nivel B,

Maquinistas de centrales de 3.500 KVA o m's,
Fogoneros.
Operadores de cuadro.
Oficiales de segunda de o(lclos ciáSlcos.
Operarlos de centrales térmicas.
Oll€rarios de explotacIón minera a cielo abierto.
Tercera categorial

Oficiales de teroera.
Evaporlste.s.

Subgrupo n. Peonaje

Primera categorial

Encargados de Peon...

Segunda c"'tegorla:
Peones especiallstal.

Tercera categorla:

Peon....

GRUPO IV. PERSONAL JURIDICO SANITARIO YDE ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS

Segunda categorla en niveles eSll"cial. A y B:

Ayudantes Técnlcoe Sanitarios.
Graduados Soclalee.
Asistentes Soolalel.

Personal de caraeterlsticas especialel:

Personal de limpieza.
Aprendices.
Botones.

CAPITULO IV

Régimen econ6mlco

El ré¡:imen económico del pre<¡ente Convenio estará constitui.
do por los siguientes conceptos retributiv08:

Al Conceptos que tienen la consideración legal de salario:

Art. 8.· Salario de Convenio.-5e establecen como salariOl
anuales para cada oategoria y nivel los consignados en la tabla
salarial del anexo 1, compuesta de salario base y salario com
plementario.

Dichos salarios serán satisfechos por dozavas partes igua
les, en cada una de las doce mensualidades del al1o.

Art. 9.° Compler.1.entos personales.

1. Antigüedad.-Los aumentoe por años de antigüedad se
abonarán en complemento equivalenlól al 2.5 por 100 ll()umula
Uva por cada dos años de antigüedad en la Empresa, sobre el
salario oose establecido en el arUculo 8.'. Incrementado con el
importe de las cuatro gntüficaciones extrEll)l'cEnarias y la par
ticipación en beneficios. Dicho complemento de antigüedad ser'
s",tisfecho y distnoUldo en laa doce mensualidades del atlo y en
las cuatro gra ti!' lcadones extraordinarialil.

2. Comll€nsacio'¡n por veinte atlas de servicioe.-El personal,
a pe.rtir del momento en que cumple. veinte años de servlolos

. en la Empresa. percibir' un complemeoto por elte concepto,
de acuerdo con ]09 valores señalados en b. tabla que tlgura
en el anexo 11 del presente Convenio. Dicho complemento ser'
satisfecho tanto en las doce meIlBualidades del año como en lu
cuatro gratificaciones extraordinarias.

3. Complemento de sueldo.-eon el fin de establecer una
pOlItlca salarial encaminada a que todos los trabajadores Inclui
dos en el mismo nivel de rI>trlbucionI>s percioon salarlos l~a

les y que las únicas diferenCies Que se establezcan se derlven·
fundamenta lmente de las especiales características del puesto
de trabajo se consideran a extinguir las actual.... retribuciones
que por el' concepto de complemento de sueldo se vienen abo
nando, las cuales se mantendr'n a título personal. J)¡cho como
plemento será se.llsfecho tanto en las doce mensualidades dI>1
afto oorno en las cuatro gratificaciones extraordinarias.

Art. 10. Complementos de puesto de trabajo.
1 Suplemento de remuneración por trabajo noctunio-La

cuantía del suplemento de remuneración por trabajo nocturno,
a que se refiere el articulo 19 de la Ordena.nza de Trabajo
pare. las Industrias de Ener¡>;ia Eléctrica. será la que figura
para cada nivel en la tabla contenida en el anexo 11I del pre
sente Convenio.

Este suplemento serA abonado asimismo al personal que tra
bale de noche en domingo. festivo o dia de descanso.

A estos efectos. se entenderá por noche el perIodo compren·
dido entre las veintidós v laa seis horas,

Durante el ll€riodo de vacaciones se percibirá el Importe de
este plus por las noches que correspondería haber tra~aiado.

2. Complemento de tra.bajo EL tumo.

2.1. El personal que trabaje en ré,llimen de turnos rotati
vos Que cubran las veinticuatro horas del día percibirá un
complemento por turno realizado, de acuerdo con los importes
que constan en el anexó· V (modeios I V 1Il del PI"'sente Con-
venio. _

2.2 Asimismo, tendrá derecho eventualmente a la percep
ción de este comp:emento el ll€rsonal que nc trabale habitual
m~nte en régimen de turnos y realice, de manera excepcional y
como consecuencia de paradas progra madas o reparaciones.
una jornada que en dos o más turnos cubre. las veinticuatro
horas del dia.

2.3 El ll€rsonal que trabaje en régimen de turnos rotativos
que no cubran las veinticuatro horas del die perc1birán un com
plemento por turno realizado equivallonte al 80 por lOO de los
valores figurad06 en el anexo V con un mínimo de 148 pesetas
por turnQ realizado.

2.~ Este comp,emento tiene por· objeto compensar al tra
balador de cuantos inconvenientes se deriven de la prestación
del trabajo en r~gimen de turnos, incluyendo las posibles pe
queñas prolon~allones de jornada ocasiona.das por le. obliga.ción
del trabaja.dor de no aba,ndon&r el turno mientras no haya
teniendo lugar el correspondiente relevo.

Dicho complemento es compatible con el de remuneración
por tre.baio nocturno y con la compen6ación por media hora
de descanso.

2.5 Los valores de este plus no sufrirán modificación alguna
como consecuencia de ausencia derivada del disfrute de va·
caciones.

3. Plus por actividad en lornada diaria a turno de ocho
horas de trabajo efectivo y una hora de transporte.'-EI per6

sonal de la explotación minera del centro de Puentes de Gar
ela Rodrlguez. que. por necesidad de efectuar el relevo sobre
·mllquina. realice su jornada de trabajo en tumos dle,rJos de
ocho horas de trabajo efectivo V una de transporte. percibIr'
un plus por turno realizado de acuerdo cOn los siguientes im
portes:

al 1075 pesetas, cuando se falte a un turno o se asista a
todos los del mes

bl 1.002 pesetas. cuando se falte de dos a cinco tumos,
amboB inclusive, durente el mismo periodo,

el 920 pesetas. cuando se falten seis o .más turnos durante
Un mes natltral.

No se computarán como faltas de asistencias a tareas slnd16

cales dentro de la Empresa, de acuerdo con 10 estipU~Qdo en el
presente Convenio.

Art. 11. Complementos por calidad o cantidad de trabajo.

1. Horas extraordinarias.

1.1 Se establece como prinelpio ¡¡eneral que los trabalado~
res habrán de desarrollar su maxima capacidad V conocimien
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toa profesionales para conseguir el óptimo rendimiento d\l~nte

la iornada ordinaria de trabaio. Por tan te, tos lrab81~dúT""!o no
podrin realizarboras extraordinarias v la F.mlJr1'o;a se CO!11Pro
mete a no aolicitarlas, aalvo en los eoliOS siguientes en ~C1e SP
consideraran de inexcusa,ble cump~i"nlento habida cuenta de:
caricter público de los servicios E.ncomendados a la Empresa

_ Siniestros. accidentes y averías que originen panda o riesgo
grave de parada. asi corno cualQuier otra incld~nCia 'lUe redu%.·
ca o ponga en riesgo inminente de reducción la seguridad del
personal o la producción.

- Activtdades de puesta en marcha.
_ Actlvidadei en ocasión del descargo obligado de instala

ciones en domingo y festivos o de noche.
- Sustitución imprevista del personal de turno o del de servi·
- Completar o iniciar servicios cuya parada o su-;pensión

cause grave perjuicio. .

1.2 Ambas pe.rtes aeuerdan expresamente qu-e el valor de la
hora ordinaria, a e.fect:06 del cálculo de la 81l:tr8Cr"¡iMría du
rante la vigencia del presente Convenio es el que figura en el
anexo IV.

1.3 En los supuestos de rettlizaci6n de horas extraordina
rias. el trabajador podrá optar entre su abono en metAlico, de
acuerdo con lo indicado en el apartado 1.2 de es·e arttculo.
o 8U compensaci6n con descansos, siempre que eilo no ori&tine
nuevas horas extraordinarias, no dele 10l!l equipos de trabajo
en menos del 50 por lOO de SUB dotaciones norme.les v 98 tome
1& compensación dentro de los trescientos stlS"?:n:.a días natura
les si ..uientes a la terminación de la realización de las mismas,
de mutuo acuerdo con la Empresa

A los efectos de determinar el cómputo de los referidoe
desce.nsQS, &e establece la siguiente tabla de equivalencias:

- Por cada hora extraordinaria diurna: Noventa minutos de
descanso.

- Por cada hora extraordinaria nocturna: Ciento cinco minu·
tos de descanso.

- Por cada hora, extraordinaria en domingo, festivo o día de
descan¡;;o: Ciento veinte minutos de desoanso.

Qued&ra excluido de esta normativa el personal de t.urno
que. en aplic9.ción de la diSposiCión transitoria segunda acuerde
con la Dirección un nuevo ré~imen de turnos. desde la Ceche
en Que se produzca el pacto.

1.4 En todo ceS{) pera la realización de horas extraordi
narías por parte del personal, se precisa la autorizJ.tción de loe
Jefes de las inst,aladones. s-ervicios. seccion~s o depemt'mCiaB
correspond~entes

1.5 Se establece el deseo de reducir las horas extraordi
uarias de tal forme. que se puedan ir estudiando mejoras de
organización para Que esta reducción no afecte a la producción

de la Emprooa, bl:l.i:lide. cuenta del carácter público de 106 servI
cios que tien-c encomendados.

2.. Compensación por medie. hore. de descanso.-

2.1 Hasta tant.o se acuerden en cada centro de trabajo lo!
nuevos reJ!:imenes' de turno, se estara en este concepto a 10
pt¡.Cto.do en las actas firmadas entre julio y octubre de 1983
entre Dirección y Comités de Emprese, con motivo de le. apli
cación de la Lev de Fijación doP. Jornada Máxima Legal.

Los importes de dicho· complemento salarial seran los con
signados en las tablas que figuran como anexos VI y VII.

22 En dichos e.nexos quedara incluido, asimismo, el com·
plemento de trabajo a turno re,li{ulado en el artículo 10".2.

3. Plus por traba.jos tntempestivos.-El personal, excluido el
qUe preste sus servici06 Dormales en régimen de turno, que
realice trabalos extraordinarios. entre las veintidós y las seis
horas, tendrá derecho a percibir, en concepto de plus par
trabajos intempestivos, la c;;antidad de 785 pesetas, cualquiera
que fuese 6U categoría laboral.

Dichas cantidades deberé. acreditarge al trahaiador, tantas ve·
ces cuantas se produzca la lla.mada. durnte el espacio de tiem
po anteriormente seB.aledo. También se hará efect.ivf.l la. m!sma
cantidad si el aviso se produce con anterioridad al horario in

dicado, quedando indemnizado con dicha cantidad por el tiempo
de traslado desde 6U domicilio..

Este plus será compatible con el abono de las horas ex
traordinarias correspondientes V del suplemento de remunrar
ción por trabajo nocturno, asI _como. en su teaso, con el plus
por trabaios en domingo, festivo V dia ele desalnso.

4. Plus compensatorio por conduccIón de vehículos_-Los tre.-
bajadores que conduzcan en la actualidad o en el futuro vehfcu
los propiedad de la Empresa, en el supuesto de Que fueran
privados del permiso de conducir. por contraven~i()nes duran
te la reallzaci6n de tal servicio, ye. sea por sentencia deriva
da de accidente de tráfico o por resolución gubernativa que
n.o provenR"e. de impA.,li{o de multas. percibirá en concepto d~

compensación económica la cantidad de 1O.l)(Y) pesetas mensua
les, por un periodo máximo de dos años. que le serán h~C'h9.s
efectl\-as por la propia Empresa o por la compañía de segu
ros con le. qUe se concierte ~e. correspondiente póliza.

S. Plus por trabajos en dominRo. fesUvos y día de d"ls
callso.-El :personal que, por realize.r horas ex:fre.ordinarias de
i~excusable cumplimIento, PI"8Ste su trabajo en domin~o, fes·
tIvo. día no la.borable distinto de domin~o o festivo, o día en
que le correspcnda el descanso semanal, percibirá un plus de

785 pe!>etas por día trabe lado. cualquiera Que fuese su catego
'·la. lahoral. y aun cuando se goce ~I correspondienfe d'·!canso
r:omPE'nsatnrio quedando indemnizado con dicha C6r.:lidad por
0: tiempo de traslado desde su d0micilio.

QUf>da.rá expresamente excluido del devengo de este plus
~j persone.l Que trah.11e en domiugo o festivo por correspon
derle en aplicación de su ré¡¡im~n de turno.

":on independencia del plus citado, !€ pen:-lblré la comppn
c;a("j!'1n por hora:; extraordinarIas que corresponda. Y. en el 9U~

PUf't>to de que lo::. t!"abafos fuesen realizados entre las v"int:rlós
'f laS eels horas, se tendrá derecho a 1& percepción de· su
plemento de remuneración por tra·ba,!o nocturno.

Art. 12. CompLemento& de vendmiento superior a un mes.

1. Gratificaciones extraordiner'as-EI personal afectado por
el pre~ente Convenio percibirá por el concepto de ~a¡¡ri·-(lciO

nAS extraordinarias el importe de una dOZRv8 parte del s!'J.,~a

Tio base anual curJ"lf'spondiente al nivel salarial en que Se en
,'upntre enruadrado. Incrementado con el premio de antigupdad
a que tenga derecho y el complemento de sueld_) del apar
t.a.do 3 del artfculo·8 en cada uno de los meses de marzo. iu:io,
octubre v didemhre de rer:ie ,,!"Jo

El pel"'6onal Que ingrese o cese en el transcurso del- año
p€l'cihirá la parte proporcional de estas gratificacionés al tiem
00 tran'tCurrido.

2. Participación en beneficios.-EI pprsonal afectado por el
presente Convenio pat!1cipe.rá en lOEi resultados favorables de
ia Em presa en cada elercicio, de acuerdo con los parcen t.é! ¡es
SC'ñalados en ia norma 1.- establecida en el artículo 18 de la
Ordenanza de Trabejo para las IndustriaB de EnFrgia E1éctr;c-e..

Dicho poroentaie se aplicará en función del benefiCio nf'to
obtenido por la Empresa v a.fectará exclusivamente al se1fl.rio
base fi$ffiraclo en la tabla se.larial contenida en el anexo 1. -in
~ém('ntado con el importe de las cue.tro gratificaciones ex
traordinarias. Sin embargo. habida cuenta qul'!' hasta finalizar
el ejercicio económico no eEI posible conocer ei a1cance de dirho
beneficio, se conviene la par~icipadón que resulte de la tabla
ri,\tUrada en el anexo Vl.

El personal que -1n~se o cese en el transcurso del año
percibirá la parte proporcional de la participación en benefi
cios al tiempo trabaiado.

Art. 13. Complemento por residencta.

1. Complemento por residencia en CorDatel. ~reB.o. Pe
i'Arirnda, Las Ondinas. Santa Marine V La MudarTa-EI per
sonal con residencia fija en alguno de estos ~ntros o ad<;crito
a el1c16 que no dispon~a de vivienda en las citada6 localida
des. por causa aiena a su voluntad percibirá un complemento
por residencia de acuerdo con la cuantía indicada en el ane~

xo VIl del precente Convenio.
Este complemento se abonarA al personal con desfjno en

La Muda.!'ra. aunque no tenR8 su residencia habibal en ella,
siempre qUe no exista Vivienda disponible de la Empresa Este
abono no producirá incidencia en otros centros.

2 Complemento por reSidencia en cauta y Me~i1la -El pRr
sonal con residencia fiie. en las localidades de Ceu~a y Mejilla
percibiré Un complemento de residencia. i~al para todas las
cate~orias profesionales, eQuiva.lente al 100 por 100 del salario
mínimo interprofesional viJl;en'e en cada momento

En dkho compl~mento se refunde el anti,lZuo plus de Afrlca
en CRu's v Melllla, existente hasta la entrada en vigor del pre
sente Convenio.

Bl Conceptos que no tienen la c0D6ideración lega! de sa
lario:

Art 14. Dieta de vioie, dieta de almu.erzo o cena y gastos
dp locomoción.

1. Diete. de viaje.

1.1 El personal que, en comlB1ón de servicio previamente
autorizada se desplace de la localidad dond~ tiene establ~ida
su residencia con carácter fijo, ·tendrá. derecho a percibir las
corresponf'lientes dietas de via1e en las cuantfas siguientes:

Niveles salariales 1, 2 Y 3: 4.600 pesetas por cada dieta.
Niveles restantes: 4423 pesetas por cada dieta.

1.2 Cuando un trabaiador ge ~place en comisión de servi
cio. en razón a Su car~o representativo sindical. V por cuenta
de la Empresa. percibirA una dieta de 4423 pesetas diarias.

13 En los casos en que el persoY)8.! utilice les residt'ncias
de la Empresa. &e abonara al mismo media dieta. tomando
como tal el 80 por 100 del Importe de la dieta completa.

14 Cuando un trabajador Se desp13C€ de su Cl'!'ntro de tra.~
bRio espeMfico por nocesidades del servicio, V no pueda re~e
sar a su domicilio para efectuar la comida o cena. se le indem~
n!zdrá con une diete. de 1.371 pesoE'te..s.

2_ Dieta de almuerzo o cena por prolon.":adón de jornada.
El l)f'rsonal que por razon86 del servicio no pueda regresar a su
domicilio para efectuar el almuerzo o cena percibirÁ una dieta.
de 910 pesetas por comida, sin distinción de catep;orias.

Esta dieta. será incompatible oon la per~pción de la dieta
de viaje por comisión de servicio.
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3. Gastos de locomOCl6n.

3.1 El persone.! que, en comisión de servicio previamente
autorizada, se desplace de la iocalldad donde llene establecida
su re<;.dencia con e&rácte1' filo tendrá derecho a utiliza.r como
medio de locomoción el ferrocarril. en primera clase o coche
cama o siml1&r, o el avi6n o el barco. en clase turista.

3.2 En el caso de que el interesado se desplace en vehlculo
propio, tendrá derecho a q~ se le e.plique la tarifa por kiló
metro recorrido que se lndica a continuación,

Motoelcletas. cualquiera que sea su potencia. 9,50 pesetas.
Vehlculos de hasta 7.99 CV. 14 pesetas.
Vehlculos do 8 a 10,99 CV, 17 pesetas.
Vehículos de 11 CV, en adelante, 20 pesetas.

Por cada plaza ocupade.. además del conductor, se abonará
el suplemento de dos pesetas por kilómetro. cua.lquiera q~ sea
ltl ()Qtencia del vehículO.

Art. 15. Gralificación por quebranto CÚI monede.-Los em
pleados ocupantos de pu86tos de trab<l.jo caracterizados por
funCIOnes típicas prvpie.s de' Jefes de Tesorerla y Cajeros, In·
cluidos los de E-,onoIrato. percibirán en concepto de quebranto
de muneda una grauficación de 11.100 pesetas anuales en todos
los centros de trabajo.

Art. 16. Plus corrloen.atorio CÚI tran'ports.-Para subven
cionar los gastos originados por el transporte se establece.
en favor del personal del centro de trabajo de Madrid, un
plus cvllipensatorio de transporte por valor de 102 pesetas dia
rias.

Dicho plus será satisfecho únicamente por dla efectivo de
trabaJO en lornada. normal, por cuanto en su consideración
nunca d~jará de ser compeIl6atorio de ge.stos de desplazamiento
o viaje ha.cia el ejerci(;io de la act1vid~d labora.l;

Art. 17. Paga Convenio.-Se establ~c., Una pega extraordi
naria. lineal por imlXlrte de 16365 pero:Hae que le será hecha
elt::ctiva. a todo el personal reg'd'J p0f la Ordenr.nza Eléctrica
que. estando dado de alta en 1 de enflro de 1984, permanezca
en activo en la fecha de la firma de ElE'e XI Convento Colec
tivo. La illaicadt< cantidad formará pe.r!.e del salario comple
mentario a partir del 1 de enero de 191'5.

Art. 18. Norma general sobre retribucioMs.-La.s retrlbu·
ciones figuradas en el presente Convenio s~n brutas y, en. con
secuencia. tanto las e&rgas fiscal.,. como la 5ellUridad Social
a cuenta del trabajador seráo sali_fechas por el mismo y ues_
contadas en nómina.:

Las retribuciones del personal, cualquiera que fuere su ce.
tegoria laboral, serán abonad.... por periodos mensuales de
trein ta dias.

CAPITULO V

Provisión de vacantes. ascensos automii.tkos y asimilaciones
económicas, traslados. permutas. de5~lazem~elltos y. cambios

de puestos de trabajo. despidos. ceses y sanciones

Art. 19. Pr""isión ds varonte'.-Será de aplicación. en esta
materIa. lo previsto en el articulo la del derogado X Convenio
Colectivo. hasta tanto se desan-olie lo previsto en la dispOSición
tranSItoria. octava sobre esta materig,.

Art. 20. Ascensos automáticos y asimilaciones económicas.
Se establecen los ascensos automáticos y las asimilaCiones eco
nómlce.s siguientes:

l. Grupo Profesional Técnlco.-Los Auxiliares Técnicos y Cal
cadores de la quinta e&tegOl"ia técnica quedaráo asimilados a
efectos exclusivamente económicos. a le. cuarta e&tegorla téo
nlca,. a los ocho ~ños de permanencia en su categoría, y trans
curridos otros seIS alias a pe.rtir de su asimilación ascenderán
automáticamente e. esta última categoría, quedando encuadra.
dos en la especialidad Que corresponda.

El per.onal adscrito e. la cue.rta categoria técnica quedará
aSlmil~o, .ex~lusivamente ~ efectos económicoa, & la tercera
categona teenlCs., transcurrldos ocho anos de permanencia en
su categoría.

. 2, Subgrupo de Persene.l Administrativo.-Loe Auxiliares Ad
ffilnl.stratlvos Q~~e.rán similados. ,a efectos excluslve.mente eco.
n?oucos, a OfICIales AdministrativoS de segunda, a los ocho
an.os de permanencia en su categorta, y transcurridos otros
f:i€lS años, a pa,rtir de su a.simIlación ascenderán ELutomática-
ffi€nte a esta última c.ateKorfa. .

Los Oficiales Ad~nistrativos de segunda ascenderán auto
máticamente a Ofida.:es Administrativos de primera, trt\nscurci~
dos ocho años de permanenCia en su cateRoria.

3. Subgrup<> de Auxillare. de oficina.-EI personal adscrito
a la tercera ce.tegorja. de Auxiliares de oficina quedará asiml
lad~. a efectos. excluslvamente económiCOS, a la segunde. cate
garla de Auxihares de oficln&, a los ocho e.ños de permanen·
Cla en su ce.tegorf&. y transcurridos otros seis allos, a partir
de su aSimilación. ascenderáo automáticamente a esta últime.
ca t,eg'ana.

El personal de la segunda categoria de Auxiliares de oficina
quedará asimil&do, exclusivamente a efectos económicos a la
primera categoría de Auxiliares de oficina. tntnscurridos ocho
años de permanencla en su categorla.

. Las Telefonistas, de la primera categorf& de Auxllia.res de
oflelna. quedarán asimiladas, a efectos exclusivamente económi
C?S, a Oficiales administrativos de segunda, transcurridos ocho
anos de permanencia en su categoría.

. 4. Subgrupo de Profesionales de Oficlo.-Los OflclaJea de
tercera encu&drados en la tercera e&tegoría· de Profesionales
de Oficio. ascenderáo automáticamente a otlcla\es de segunda
de Profesionales de Oficio, a 1<16 ocho allos de perm&llenc!a en
su categoría.

Los Oficiales de segunda de Profesionales de OfIcio quedarán
asimilados. a efeotas exclusivamente económicos. a Oficiales de
primera de Profesionales de Oficio, a los ocho alias de perma
nencia en SU categorla.

5. Subgrupo de peonaje.-Los peones con más de cinco alias
de serVicios en la Empresa serán ascendidos a- peones espe~

cialislas.
Los peones especialistas quedará.n asimilados, a efectos ex

clusivamente económicos. a la primera categorla de peonaje,
s los ocho años de permanencia en su categoría.

6. Asimismo. los tre.bajadores de cualquier categoría labo
ral incluida en el presente Convenio Colectivo quedarán aslml
lad06, automáticamente y sólo a efectos económicos. a la ce.te
goría labOral Inmediatamente superior une. vez tre.nscUITidos
nueve añog de permanencia en la que tienen, con la única sal ..
vedad de la asimilación. de cualquier clase que sea, & la pri
mera categoria de los grupos Técnico, Administrativo y Jurídi
co. Sanitario y Actividades Complementarlas. que en ningún
caso se producirá automáilcamente por mero transcurso del
tiempo y si sólo por libre decisión de la Empresa.

El personal asimilado económicamente a la categoría su
perior cotizará a la 5e¡¡:urid&d SocIal por las bases que correS
pondan a la que esté e.simiIMo. con la obltg!\Ción de realizar
indistintamente funciones de la categoria asimilada y de la
anterior.

7. De la r:risma manera, el trabajador ascendido automá
ticamente por el simple transcurso del tiempo continuara. reali
zando las funciones inherentes a su categorle de procedencia
en tanto lio exista vacante de su nueva categoría de análoga
especialid&d.

Art. 21. Traslados. oermutas 'Y desplazamientos. Cambios
de puestos de trabajo.

1. Los cambios de puesto qu~ impliquen para el trabajador
une. variación de su residencia. habi! ual podrán realiza·rse:

al A solicitud de Interesado.
bl Por mutuo acuerdo entre la Empresa y el trabajador.
el Por permuta.
dl Por n'ecesidades del servicio.

En los traslados a solicitud del interesado V en los estable
cidos por mutuo acuerdo Se estará a lo que ambas partes
conv€ngan por escrito:

Los trahaladores oon destino en localidades distintas en las
que estén ubicados centros de trabajo de la Empresa., y perte~

necientes a la misma categoría V escalafón, oodrán concert8lr la
permuta de SUs respectivos puestos, a reserva de lo Que aquélla
decida en cada caso teniendo en cuenta las necesidades del
servicio. la aptitud de ambos permul~antes para el nuevo des
tino y cualquier otra circunstancia a apreoiar.

De consumarse la permuta. 106 trabajadores aceptarán le.
modificación de retribUCiones e. que pudiera dar lugar el ca.m.
bio de puestos y renunCiarán a toda "indemnización por gastos
de trasiado.

Los traBlados por noc-esidad·:o,s del servicio deberán ser auto
rizados por la autoridad laboral compet:nte, de acuerdo QOn lo
establecldo en la legi'31Rción vigente. No obstante lo anterior, el
personal qUe se contrau. a partir de la publicación del pre
sente Convenio en el -Boletín Oficial del Estado.. , y durante
un peJior\o no superior a tres af.as -quedando sometido al 1;ér.
mino del mismo a las condiciones generates del Convenio sobre
trasladoo-, estará sujeto a la posibilidad de ser trasladado p<>r
una soja. vez. al objeto de mejorar su farma<:ión para cuando
ocupe un puesto de carácter definitivo.

En los supuestos de traslado por necesidades del servicio,
el trabaiH<:lor. que será proovisa<'o par escrllo con una antel....
ción al menos de quince días, tendrá derecho a optar entre el
traslado, percihi~nda una compensación por gastos, o a reSCindir
su contrato, mediante la indemnización de dos meses 'POr afta
de servicio. se1vo acuerdo mA.s favore.b~e con la Empresa. La
compensación a, que se refiere el primer supuesto comprenderá
tanto los "as tos propios como 106 de los ramille.res a su cargo
y enseres. y además una gratificación eouiva!ente a cuatro men
sualidades de su sale.,rlD. De i,g'ual forma se determina.rá el
plazo de incorpare.eión al nuevo puesto de trabajo, qua no podrá
ser inferior al de trein ta días.

2. Por razones técnicas, organlzativas o productivas, o bien
por las especiales circunstancias exi~idag por la contratación,
le. Empresa podrá de,plaz>r a su personal temporalmente. hasta
el limIte de un año. a poblaCIón distinta de le. de su residencie.
habitual. abonando. además de los salarios, los gastos de viaje y
las dietas. Si dicho desplazami-:'nto es por tiempo superior a tres
meses. el trebajado,' tendrá derecho a un minimo de cuatro
dlas laborables de estancia en su domicilio de origen por cade.
tres meses de desplazamiento, sin computar como t&les los de
viaje. cuyos gastos correrán a cargo de la Empresa.

3. Cuando en virtud de un traslado por necesidades del
servicio uno de los cónyuges cambie de residencia. el otro. si
también fuese trabajador de la Empresa. tendrá. derecho prefe.
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rente para cubrir la primera v~nte Que &e produzca de. I~ufll

.categoría y similar especIalidad, en el centro da trabalo del
domicilio del trasladado.

4. Cuando el cambio de puesto de trabajo se verifique dl"ntro
de la misma ZOna o centro labOral. porque así lo ¡mp()ng:an la..~

necesidades del servicio, y concurran les drcunsta.'lcias prf'vi.o;
tes en el número 2 del ertl'::ulo 23, se a.bonarén al trabaj'KIor
aun en el supuesto de que se CUfmte con ~u expresa e<.>OL,rrnJ
dad. una indemnización equiva'ente a dos mensu8ljd~des de su
salarlo. cuando el cambio tenga caracter permanente. Si el
cambio es temporal, se a.bonarán 225 pesetas -por oe.da día de
tra.bajo en el nuevo puesto y dicho importe será mantemdo
por un periodo de tiempo iJt"ual al doble del de de~mp'-no de
dicha función. Los dias que exoedan de los primeros treinta
ünicamente darán lugar al abonr¡ de 225 peset.es por dla. En el
momento 6n qUe se considere dicho cambio consolidado perme
nentemente a juicio de la Dirección de la Empresa, se abonará
al tre.bajador la indemnización mencionada de dOl!l mensualida
des.

Este sistema de Indemn\zaciones no será aplicable al per
sonal Que pase a régimen de jornada partida como consecuen
cía de Quedar inte¡;p-ado en la p~antll1a de la UnIdad. Ba"icn d€'
Obras y Montajes o adscr:to a ella. toda vp.z Que dicho personal
tiene establecidas BUS compenSé\ciones correspondientes.

En todos los ca.':Ios en que sea neve$8.tio proceder e. un
cambio de pllesto de trabato comprfIJndido dentro del presente
apartado. se dará, pr(:ferencia al trabalador Que lo solicite volun
tariamente, siempre Que sea. C'CInsiderado apto 'POr la DirecciÓn
de la Empr€~a, el cual tendrá derecl,o a oercibir 186 eumpen
Btlciones et.onómicas a Que se ha hecho referencia.

Art 22. Despidos, cese, y ~nciones.-Los despidos y san
clones se efectuarán con observancia de lo dispuesto en el
capitulo IJI del titulo I del Estatuto de los Trabajadores, y el
capítulo XII de la vigente Ordenanza de Trabajo para las [ndus
trias.(l(> Ener~i8 EléctrIca.

Se presllmirá la voluntad 001 traba1ador de cesar en la
Emprp.sa aun cuando no hubiera efectuado el preaviao esta
blecido en el articulo fe de la Ordenanza Laboral Eléctrica.
si se hubiese ausentado dt"l trabajo inj1Jstiricadamente y no se
corport\..c;e al mismo, o bien no fus~jficara suficientemeDt..e lec;
incorporase al mI~mo, o bIen r'lC 1ustiCicara suficientemente las
requflJrimiento Que le SAR efectl1aco con tal fin.

A efectos de 10 establecido en los dos pArrafos anteriores no
se considererá como abandono oi falta Justificada de asistencia
la privación de lIbertad del trabajador. si bien durante dicho
perfodo Quedará en suspenso su contrato laboral. presurnil'>n<'iose
no obstante, fiU inocencia en tanto no reca.iga sentencia cond~ne._

toria con reconocimiento del derecho a s{!guir deeemlY'-nl'lndo
sus funciones laborales, dura.nte el tiempo de libertad provi
sional

CAPITULO VI

Jornada y horario de trabato, Tolerancia en la puntualidad,
vacaciones, lÍt'endas y excedf"nclas

Art 23. Jornada y horario de traba/o.

1. La lornada y horario de trabejo será la que a continua
ción se indica, para cada uno d~ los regímenes que se señalan:

1.1 El personal, cualquiera que sea el ,ltrupO prof~ionel v
categoría laboral a Que pertenezca. qUe trabaie exc!usivamentf>.
en las oficinas centrales del centro de trabajo de Madrid, y en
~a.s gf>nerales c'e los dAmás centros de trabalo, realizará una
loroada de cUl::U"enta horas semanales en ré~imen continuado.
de lunes a viernes, durante todo el añ(). salvo en los periodos
comprendidos entre el 15 de junio y el 15 de septiembre V el
24 de díciembr,:, y el 6 de enero. {'n que la lornada semanal
será de treinta y cinco horas, también en régimen continuado.
de lunes a viernes.

1.2 El pel'6Onal en régimen de turnos. cualquiera qUe sea
el grupo profeSional y categoria le.bora} a que pertenezca. rea
lizaré. una lornada semanal de cuarenta boras de ocho horaB
diarias de duración, con un sistema de descansos Que garantlce
una 1ornada, en cómputo anual. de ouarenta horas semanfl1(':s

Se exceptúa de la lornada a QUf' s~ ref:eTe el párrafo anterior
el personal en ré~lmen de tres turnos dIarios de nu~ve hOTe"
cada: uno en la mina del centro de trabajo de Puentes, el cual
reahUlrá una jornada. semanal d{' cua'Mnte horas en turnos de
ocho horas de trahajo efertivo y una de transporte.

Todos los turnos se orp:anit,a.rán dE' ma.rera tal Que se ~aran
Uce a los trabajadores un de!>{"an'io rJe dOce horas, entre jorna
das, y de dla v medio semanal. oomplJtados ambos por períodos
de hasta cuatro semanas.

1.8 El perSOna] afecto a la plantille. básica de la Unidad
de Obras V Montajes eualquip r8 Que sea el grupo profesional
y la cate/zona laboral a Que perlene7OB. realizaré. una iornarla
semanal de cuarenta boras, duran te cinco díac; a la semena
según las neC':!sidedes de 105 servicios. en rég:imen de jornacll]
partida o discontinua con el fin de adaptar su trabajo a la
presencia real del contratista t'n obra l,lnlal rilll'imen de jornQ,d"
tendrá el persOnal Que. estando adscrito a otras unided€"s. sp
halle realizando de forma más o menos permanente fundon.o"
propia.s. conexas o comp~ementaria6 de ohras V mOn~R.1t>c6 VA
SEl8 con carácter ,general toda la plao!i!:a de estas uni1.';l. ' .... ., f)

con carácter particular parte de ella. T'lJ es C!l caso de los

S.~rvicios de Obras Civiles. Seguride.d • Higiene, Almacenes,
'\,1'-lntenlmiento, etc.

1.4 E.i personal. e-ualQuiera que sea el grupo profesional o
caw~m;e. a Que pertenezca. de producci6n. mantenimiento, d~
pa( has de maniobra. obra civil. labore.torio. servlciOEi lIlenerales,
almttccnes. seguridad e higiene, teIT6n08 y de cualquier otro
'itcrvicio no incluido en los apartados 1.1, 1.2 Y 1.3 precedentes,
asi como el que no precisa eatar a turno en centrales eléct.rioas
e Instalaciones mineras paradas, en tanto le mantenga tal
pan:tllZ8ción, realizará una jornada de cuarenta boras semana.-
les, en régimen continuado

j
o partido, 8f &Si se viene realizando

en virtud de pactos estab ecidoa o Que se establezoan.
1.5 Dentro de los regtmenes de lornada Indicados en los

cue.ko epl,ltrafes anterior6i6 se· determinaran por la Dirección
de la Empresa los horarios Y. en su caso. c&lendarios de los
d:stintos centros de trabajo, sujetándose 'al cumplimiento de los
preceptos vip:entes.

1.6 El personal qUe preste servido en 101 economatos labo
rales de la Emprese. cualquiera que sea el grupo profesional
V categoría laboral a que pertenezca, realizarA una lomada de
trabe.jo de acuerdo con el horario que establezca la Direcei6~

de la Empresa. a propuesta de la Junta Administrativa del eco
nomato, de manera qUe este personal ltueda beneficiarse tam
bién de un &eKtJDdo dia de descanso a ]a ..mana.

1.7 El Servicio de Bomberos de Seguridatl del centro de
trabaio de Puentes de Garcla Flodrfguez oontiDue.ré. realizando
:;u actual régimen de lomada. dado ClUe es un 88M1.cio de retén
dfflempeñado por tres equipos.

2. El personal que preste IU 'lmbalo en ca&lquiera de los
re~imenes de lomada u horario a que 18 refieN el apartado
anterior y 'P6-98. con carácter transitorio o definitivo, a realizar
su traba10 en otro régimen de tornada u borarto distinto al que
vp.nia efectuando, quedará sometido a todos los efectos al nuevo
réjZimen de 10rnada u horarIo.

3. Excepcionalmente, al personal que en 1& actualidad rea
lice un número de boras de trabajo a la eemana lnfertOr a las
estBb1ecide.s en el present.e Convenio le le respetará, a tftulo
oersonal, en tanto permanezca en IU actual puesto de tr&ba.jo
v cate,got1a laboral.

tgual criterio se' aplicaré. al perlanal que cambIe de puesto
de trabaio, salvo Que lo baga pOr voluntad J)rop1&.

Queda.ri. excluido de la excepci6n a Que ea refiere el J)é.rre.fo
ant~rioT. y para los periodos Que le citan, todo el ¡,ersonal que
en la actualidad viniese disfrutando de tornada reducida del
15 de tumo al Ui de septiembre y del 24 de diciembre 61 6 de
enero.

4. El p6J11ODat que 13reste SU trabe.to en régimen de cinco
dlas por &emane. disfrutarA.. aparte del domlDIlO. de un dia libre
por Sf>mana, que DO tendrá co'lsiderac!ón de efectivo a los efectos
Que seftala el articulo 82 (páITaf06 3.0 y f.O) de ta Ordenanza
de Trabalo para las IndustriAS de En8r.llfa Eléctrloa.

5. La jornada de trabato comenzarA a oontarse y se consi
derarA. terminada precisamente en el N8¡)eCt1TO 'Puesto de tra.
balo.

e. Se establece una tóleranciA en ·el horario de entrada al
trabalo de basta cinco minutos en cada entrada.

Art. 24. VaCadOnEt8.

1. Todo el personal disfrutarA de una 1l8C&CiOn anual de
treinta dfas.

2. En las oficinas centrales. las vacaciones 18 deberán tomar
en forma contfnua durante tres semanas del mes de agosto,
salvo el personal que a iulcio de la Empresa permanezca en
retén. En las oflcfnas generales de las zOnas. los respectivos
Directores podrán establecer l.'!j sistema de vacaciones indicado
en el párrafo precedente, si lo estfma.n oonvenient.e para los
servicios.

3. A los efectos del disfrute de la~ vacacIones, qUe podrán
ser fra<'Cionadas, se establecen dos 'P8rfodos. denominados de
-temporada alta. y de -temporada bal~. oon periodos, el prl
rr:F'TO de ellos. desde e1 1 de mayo al 31 de octubre, y el segundo,
desde el 1 de noviembre al 30 de abril.

A los trabafadores que disfruten todo o parte de sus vaca~

ciones en le temporada aUe se les computarán los dias disfru
tados en ella en dfas natura1ps. v a los QU"! las d\sfruten en
temnoracia baia se les computarA exclusivamente los di-Q'; dis
frutados en ella en los d1as le.borables. A los efectos del cómputo
de va.re.dones tendrá carActer de laborable el dia de descanso
semanal distinto al dominp;o.

Como compensación al réltlmen' especial de vacaciones con
ti'1uadas en aJrosto. el 'P8rc;onal a!eet.wio podrá tomar el resto
de las mismas ba,io el rep;im"Jn de temporada bala cualquiera
que sea la fecha en que opte por su dIsfrute.

4. Cuando varios treb8.jadores soliciten el disfrute simu1"
timé(} de las vacaciones y no pudiese accederse & eUo. se con·
c~derá pr.of<6Tencia en la el~rei6n al de superior oat€"g"orla V'
-jpntro de ésta, al de mÁs anti-roedad. continuándose aplicando
el sil'>tema de rotación estahle~do

5. El personal tendré. derecho a percIbir el p820 de sus
haberes corTe.~pondientes a los dí&S de vaoactones antes de
i'1kie.r~ éstas

6. La Direcci6n de la Empresa establecerá los correspon
dientes ca.1endariOl!l de vacaciones.

7. Sin perjuicio de lo establecido en este artícu'o Sobre
vacaciones para 1984. el personal podrá. optar por disfrutar una
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vacaCiÓn anual de veinticinco días de los que efectivamente le
correspondiese trabaiar, o veintiséis para el supu~sto de que
durante el afio anterior no hub'ese faltado al trabaio mas de
cuatro d1as. A tales efectos 58 considerJ-rán como aU5€n.:ia.<::
al traba;o los supuestos de licencia, en fermedad y exceJ~jlcia.

Asimismo. el personal COn Ir.~S de cincuenta ai'lQs V menor
de sesenta disfrutará vac8r.iones durante veinti6éis dias, de los
que efectivamente le co~spa:ndiese trabajar.

A pa,rtir del 1 de enero de 1985 quedará sin ef"'Cto lo esta·
blecido en 106 epigraffts l. 2 Y 3 del pr'Cs"'nte art1cu 10, sust1
tuvéndose por los rest.ntes de esta norma y sin que sea apll·
cabie la opción a que el presente Se refiere,

8. En cuanto 8 las peculiares condiciones establecidas para
el personal de Madrid,' se adquiere el compromiso de nP-~ociar
la actual regulación, acordando que las mejoras, que de ella
pudieran derivarse, quedarAn ahsc.rbidas. caso de que las co~di
ciones ,generales del personal de la Ernpr4'lsa fueran de ~p1¡ca~
ción en dicho centro y éstas supur;ieran una mejora sobre lo
pa.ctado en el punto 7 del presente artículo.

Art, 25, Licencias y excedencias,

1, Ucenclas con sueldo,-Le. Empresa concederá a su pero
sonal licencia retribUida en los casos v durante los días natura·
les que 8. continuaci6n se indican:

al Al contraer matrimonio: Quince días,
bl Por alumbramiento de su esposa: Cinco dlas,
cl Por enfermedad grave del cónyuge, padre o madre de

uno y otro cónyu~, hijos, abuelos, nietos y hermanos: 1:es días
ampliables en casos muy 1ustificados.

dI Por fallecimiento del cónyuge, padre, hilos, abuelo•. nie
tos, hermano. y familiares politicos del mismo grado: C;inco
dlas,

el Para el traslado de domicilio habitual: Un día.

Todo trabarador ante su enfermedad tendrá derecho a licen
cia retribuida por el tiempo estrictamente necesario p$lra a!ilstir
a consulta médica previa notifiea.ción v posterior jUf,tíficaclón.

Podrán concederse licencis.s retribuidas en los Ch"OS de nece
sidad muy iustificsda para ac"mp:iñ~r a consu~ta médica a los
familiares Indicado. en el apartado 1; cl, del preSEtIte articulo,

Para la concesión de otras Ilc.ncias retribuidas se estará
& lo establecido en le. legis!aCión vigente.

Los representantes delper.onal $e comprometen a colahorar
muy estrechamente OOn ia Dirección de la Empresa en orden
& la corrección de los abusos que pudieran derivarse de la
aplicación del presente apartado de este articulo.

2, Licencias sin sueido,-Lo. trabajadore. podrán solicitar
para asuntoe propio. ¡¡cenelas especiaies, sin derecho a retrt
buclón y con una duración máxima de diez dlas nat'lrales
cada una. que serán concediljas por la Empresa. si ias nece.i·
dades de los servicios lo permiten.

A petición de 108 trabajadores la Empresa pOdrá asimismo
conceder licencias sin sueldo por tiempo superior cuando libre
mente lo estime oportuna.

3, Exce<!encia voluntar\a,-El personal podrá solicitar el
pase a la situación de excedencia voluntaria en las condlcíones.
por el tiempo y con los efectos que señala la legislación vigl.'l.r.e
en cuanto a la petición de reingreso, habrá rle farmularS€ can un
m~ de antelación por lo menos, y Se otorgarA sólo, cuando
eXIstan va.cantes de igualo similar categor'a a la del solIcitante

Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el trdbaiador
deberá cubrir un nuevo período de al menos el ti~mpo de exce.
dencia disfrutado anteriormente, Este plazo nodrá redUCirse en
caso de acuerdo entre trabajador y Empresa,

El trabajador tendrá derecho a un perIodo de excertencia no
superior a tres afios por cada hijo nacido vivo y a contar desde
ia fecha del perto.

CAPITULO Vll

Trabajos de diferente categor!a

. Art, 26, Trabaios de superiOr categoria.-Cuando por nece
s!dades de la Empresa se le 6ncomendase a un tr..bal',rlor
durante más de cinco días en forma continuada funcicnes en
rrespondientes a superior catdgoría a la. que. tiene as~gnada,
eJ trabajador tendrá derecho a percíbir la diferencie di' sa>uio
existente entre ambas desde el primer día en que comenzó ':3.
realizar estas funciones.

Transcurridos cuatro ·mese9 inlnterrllmpldCls, .,e estimará
creada la vacante, en cuyo caso, si le corresponde el ascenso
al traba~ador que venia ocupando dicha. plaza. Se constct'~rar4
consoJidado ~n la misma, a todos los efectos, desde el dJa ~n quP
empezó a realizar esos trabajos. Caso de no COITesponrl'''I"le el
ascenso, la vaoante se. cubrirá según las normas reg'amen·"ria~
en tiempo '1 forma., debiendo volver entonces el que realizé
aquello. trabalo, a su anterior situación y sueido,

Lo anteriormente establecido no será aplicable a los CASf"

de sustitución por servicio militar, enferm?ded o a('cjd~nte tj.=

trabajo, permiso u ocupación de cargos oficiales que 0,,) pro
duzcan exc~dencia forzosa, Dues en estos casos la su.;tituciÓn
comprenderá todo el tiempo que dUMD las circunstancIas que le
hayan motivado, si bien el trabajador que desempelle estas
funCIones percibiré. la retribución colT€spondiente a las mI~mas

Le. creación de la vacante y su cobertur!t en el tlem po y
forma a que se refieren los párrafos segundo y tercero del

pte"enle articulo es obligación ineludIble de la Empresa de
llevaria a efedo aun cuando no medie reclamación alguna del
truu!Jiador.

Art, 27, Trabaios de catellorla infertor,-SI la Empresa. por
necesidaCies del servicio, encomenoase a un productor trabajos
:te categoría inferior fl la. suya, siempre que ello no vaya en
menoS<:'abo de su formación profes1onaI. el trabajador vendrá
~blip:'ado fl rea~¡zarlo~. conservando todos los derechos corres
pondientes a su categ ¡ria.

No se cunsideoará como menCl'Scabo de la formación profe
sional reaiizar las 18"eas co!1e):"QS a la función principal del
trabajador que, con carácter complementarlo .. transitorIo. pue
dan serie encompndadas,

Lo eslahiecido en e<te artlculo no será ~pllcable cuando el
cambio fuese a petición propia, ya que en este supuesto se
estará a lo ~onvenido por ambas partes.

Art, 28, DlSminución de apt,tud vara el trabaio,-Al personal
cuya capacidad de trabajo haya disminuíd'o como consecuencia
de enfermedad o accidente. le. Empresa le acoplarA, en la
pr:mera vacante que exista. a trabajos adecuados a SUB condl·
ciones. conservando la misma categcrla y emolumentos, y las
meroras que se le apliquen en el futuro se calcularán sobre
la citada categoría. 8 excepción de los comp!ementos inhElrentes
a~ anterior pue~to de trabajo.

CAPITULO VIl!

Formación del personal

Art. 29. Formación del nersonal.-Se considera un deber pri
mordial atender a 16 formación y perfeccionamiento del' perso
nal. con la doble finalidad siguiente:

- Obten~r una formación profesional, mediante la consecu
ción y mantenimIento de unos recursos humanos perfect~mente

adaptados _ los diferentes puestos de Lrabalo, con vista. a
conseguir una mayor eficacia.

- Obtener una formación humana, mediante la creación da
unas expectativas de autorrealización V caures para lograrlas
dentro de la Empre!;\8. con el fin de cons¿guir una mayor
promoción lel nivel oersonal, cultural y social de los trabe.
l.dore.,

El personal debe admittr la aceptación de un esfuerzo inte
lectual y un continuo pErfeccionamientb en al trabajo para hacer
posible su formación integral. asl como el ideai de promoción
que constituye un anhelo y unaleceslded.

Las acciones de formación que se emprenderán podrAn ser
las siguien tes:

- Cursos de reconversión: En ellos se pretend~ formar a los
asistentes adultos en diferente especialidad u oficio del que
tienen. .

- Cursos de perfeccionamiento: Proporcío~an al ocupante de
un PUf:Sto d~ trabajo formación teórica, oráctiC6, o ambas. con el
objeto de conseguir meiyor ~ficacia en su espectalidad u oficIo.

- Cursos de promoción: Proporcionan a los asistenres forma
ción teór:ra, práctica o ti robas para que puedan superar las
pruebas re@:lamentarias de premoción a niveles SlJperiore~.

- Curs')'" y seminarios de formación huma.na: ProPl?rclOnan
a los asist~ntes la oportunidad de desarroilar y .eQuIlIbrar su
pprsonalidad con el o~\et() inmediato de mejorar el cllma gene
ral de las relaclOnestnt~rpersonalesen la Empresa.

La. técnicas de formaCión a ,pllcar serán las de formación
integrada, impartida por per.onal propio o en colaboraclón con
el INEM o personal ajeno a la Empresa, La formaCión podr!
deserrol!arse fuera de la Empresa, mediante la asIstencia a
cursos o seminarios impartidos por Entidades de garantía pro
bada.

Para cuanto se refiere al estudio, promocIón. desarrollo y
vigilancia de la formación de personal en la Empresa.. exisUrán
C0mités a nivel central, de los centros de trabajo Y. en su caso,
de las lineas de trabaio, en los que estarán representados parl
tariamente 10. Comités de Empresa o Dele~ado. de personal.

Igua1mente existirán en la Empresa. a nivel central y de los
centros de tr.bojo de Andorra, Ponferrada y Puente•• unidades
(?sppcíficélmcnte dedicadas a. la formación del personal. que
actuarán como órganos de trabajo de los Comités respectivos.

CAPITULO IX

Personal de obras y montales

Art. 30, Funciones de la Unidad de Obras v Monta/es,-Ser!
función prinripal de Ja Unidad la supervisión de las obras y
montaJes de nuevas in3talaciones reali:z.a.dos por las Empresas
contraL.das con esta rinalidad, asl como efectuar trabajos de
dicha naturaleza- que ie sean directamente encomendados por la
r-irección de la Empresa..

Art. 31. Provisi6n de los puestos de trabaio de la Unidad de
')bras y Montn;es.

1, Los puesto. de trabajo de la plantllla básica de la UnIdad
de Obra. y Montajes serán cubiertos con carácter prioritario
por el personal afecto a obra. y .nontaje., .igulendo el orden
de preferencla slgulente:
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PrimerO.-Por libre desi.'{na<:ión de la Dirección de la Em
presa, entre los trabai6dor~1; de obras y mont.ajes que, perte
neciendo a catcgorla superior o igual a la de la vacante soli
citen su provisión y fupsen d(>cl~rados ftptos '}9,ra su deSoPmp«ño
En el supuesto de que la vacante en cuestión fuese 80liciteda
por varios trabajadores, tend!"á derecho pTeferente a ocuparla
el de mayor antigüedad en la ac:tual piantllla de obras y mon·
te,ies.

Se~undo.-Por concurso-opOsición ref.itrln~ido entre el perso·
nal filo de la actual pl~ntilla de obra.; V montajes.

2. En el supuesto de que, una vez aplicados los criterios
anteriores. no se hubiese cuhierto le Plantille. Be llevartl a
cabo su cobertura de eC~lerdo con el sistema general regulado
en el articulo 18 del presente Convenio.

3. Una vez provistos en su totalid!td los puestos de trahalo
correspondientes El la plantlna básice de la Unidad de Obras
y Montajes, las vacantes- que en la mi¡::ma se produzcan gerán
cubiertas mediant~ anlicaci6n cffil régimen general a que se hac~

referencia en el numero anterior.
4. Si en el tranSL'U1"SO de una obra o monte·le fuera n6(:8

Garia la ampliaCión, con carácter no dl':finitivo, de la plantilla
básica de la Unid~ de Obras y MontaieB, la.s plazas correspon"
dientes a dicha ampliación serán culJierta-s transitoriamente con
los trabajadores de ¡os servicios de expiútadón que lo soliciten.
pertenezcan a igual cate.e;oria Que la de las plazas a cubrir y
sean declarados aptos para ·u des<>mpeño, y. en 6u defect.o,
con arreg'lo a lo previsto en el apartado 3 del artfc.:ulo 18

Art. 32. Desplawmientos del pNsonal de la Unidad de Obras
}' Monta;es,

1. Dada la especial naturfl'f'o:z,a de los trabalos encom'mda';os
a la Unidad de Obras V Monteip-s ei perSOna,' pertenociente a su
plantiila estará dispuesto a dp.solaz>.lr6e a cualquier otra lns
talación nueva que acometa ~Q Empr~sa sin otro requiSito Que
el ser avisado con una antelaci6n minima de tres meses, respe
tando al maximo Su situación f ..miliar.

2. El personal afecte.do por el tre.~ado tendrá derecho. por
cada uno de los despla.z.amien t06 a oerclbir una indemniZAción
equive.l'ente a cuatro mensualidl:l\;Ies de Sus retribuciones, com
plement.ada con .as dietas de viaje correspondientes a ocho
dias, siendo de cuenta y car~o de ia Empresa los gastos -t",
traslado de muebles v 106 de locomoción propios .v de su familia.

Asimi6mo, todo trA.ba;ador d~!"p~Azado tendré derecho a una
licencia retribuida de seis dias laborables contados dr'sde el
último dia de trabajo en una obra v el primero en la obra
sip;uienl.e

3 Cuando see. posible. le. Empresa facUitará 8.1 persona'
afectado por el traslado vivienda adecuada a sus necesidades
familiares, asi como plaza en residencia de la Empr<ó!sa en el
caso de soltero o casado Que no se despece con Su fami !ia

De la misma manera. la Empresa Rarantizará. ha~te dondf'o
re"ulte po"lbJe, la atelici6n de la fortnación de los hiios de los
desplazados en cuanto a Educación Generi:ll BásIca en 'la nueva
localidad en que resida.

Art. 33. Condiciont:S económicas del personal de la Unidad
de Obras y Montaies -

1. Como condiCión ecún6mka propia v específi...-:a del oer
sonal de la plantilla bá.sica de esta Unida,j, se establece UnA
dipta diaria de 2.730 pesetas. que tendrá OOT objeto compt"mS<lf
los gastos quS por alquiler de vivienda.. hospedaje o resIdencia
puedan producir6e. V la realización del tre.be.fo en lornada. par
tIda. ,

En el supuesto de que la Empresa facilitara vivienda o resi
dencia al trabaJador la diete s~ña16da. en el párrafo anterior
quedará cifrada en el 60 por 100 de su importe,

2. El personal que sin pertel1P.Cer 9. la plantilla básica de le.
Unidad de Obres y Montejp 6 fuere adscrito a ella, con cambio
de residencia, 81 amparo de lo establecido en el apartado 4
del articulo 31, segulrá el rég!men de comisión de servicio,
6ln derecho a la dieta señalada en el apartado 1 de este artículo.

En el supuesto de que la adscripción El la Unidad de Obras y
M~ntaj(·s no SupusiHa cambio de re<¡idencia, el trabaie.dor ~n
dra derecho al perCibo de una di(-·ta de 728 pesetas por día
efecU\'o de trt'bajo.

Art. 34. Empleo del personcll dI-' la Unidad de ObTQS y Mon
tajes durante el tiempo comprt:wliuo entre dos obras o montaies
conSflcutivos -El f>I.'J:-3or!.·j.1 de :a PlfllItilla básica de la Unidad
de Obras V M;)!",~ajes Que, en/re dos obras o mont.ajes consecu·
í'vus. 110 pU(.hese ser empl~ado en - trabajos propIos de dicha
Unirlad, podrá 6er destinado tempnralmente, hasta tanto se
illic:~n h)s co~'!,,€€pondientes a la obra o montaje si~uiente, a
tr&btl10s de su especialidad V cal~gOr!a, tanto en los servicios de
cx-,lott:lción V mantenimiento. c<,mo en los relativos a proyectos
y :'e\'isione~ periódica.=; en insta 'A,·cionas.

Si la realización de los tra.hai06 indicados Impllcase tr861ado
de c"rltro de t"abajo, éste se efp-rtua"á en régimen de comisión
d-e servicio sin qUe el interesado te:lga derecho a la dieta a
que se refiere el altlculo 33, apartArlo 1.

Art 35, Ditl0lación de la Unir/no ~e Obras v Montajes --Si.
de SC1F'!rdn oon el p~an de dp<;Brro'lú de la Empresa. se crearen
si!I1ú.-:-:one.s en qu~ no fueran pr,':' ¡"¡b!es nuevas obras o m,oo,
tales, la Ullidad de Obr:lS y M,mtaies se~á disuelta y el per-
sonal de su plantilla básica será acoplado a los distintos centros

de trabajo de la Empresa, para lo cual tendrá derecho a ocupal
pIUZ8.6. de su catP,2'orle. y especialidad por el turno de librl
d;>eigna.ción, a petición dl?1 interesado, con prefp-rencia sobre 10<
restantes trabajadores de la S'ciedad. Producida la adsM'ipciñn
a. nuevo puesto de trabajo. cesará el derecho a percibir IR dietó!.
establecida en el artkulo 33. pasando el trabajador al régimen
económico correspondiente e. su nuevo puesto de trabajo,

En el caso de qUe en el futuro la Unidad de Obras y MontAles
fuese reor~anizada, el perso!lal que perteneció a la mbm,l
t.endrá derecho preferente para cubrlr su plantilla básica, Si
asi lo desea..

CAPITULO X

Previsión sodal

Art 36. Enfermedades. y accidentes:

1. En los casos de incApAcidad laboral transitoria d'2rivadr>r:
de enfermedad común y accidente no laboral. y durante el
periodo oomprendido desde el ouarto dia Q partir dG la bala
hasta el Veinte, ambo.<; inc,usive, de perman-encÍEl. en tel situa
ción. el personal percJhirá el 92,S por 100 de su retribuc:ón
real abonando la Empresa 'a diferencla que pud~f>ra exi~tir

~ntre dicha retribución v el importe de 1Q Pf1"stación que la
Se,oruridad Social le otor~ue por 16 citada contin¡;tencla

2. Durante los dias prim;'ro al tercero V a partir del vein
tiuno se abonará el 100 puf 100 la retribución, as! cumo en i(JS

ca"os de incapacidad laboral trasitoria derivada de a'.~cidr~n\C'

de trabajo, enfermedad profesional V maternidad
3. A los efectos indicados, la Empresa podrá cOmpruhflr 18

existencie. cauea y duración de la enfermedad o lesión, inclu<;o
mediante visita de inspección en el domicilio del productor. Si
de la información o lnspecc.:ión que se practique resultara cnm
probada simulación o que el trabajador no Se enCUlmtre impe·
dido pare el cumplimieonto de Sus deberes laboral66, perd-"rl-\
el derecho al expresado bt"neflcio. con devolución, en Su re.sO,
del complemento percibido. pasándose correspondjent~ in!l)r'11a
ci6n a la Inspecci6n de 106 Servicios sanitarios de la Seguridad
Soaial a los efectos prevrmidos en la Orrien de 21 df' :TliV'ZO
de 1974, sin perluicio de considerar el hecho como con,<,litut:vo
de falta sancionable.

Art. 37, Defunci6n.-La Empresa abonará 125.000 pesetas a
los familiares que vivan a f'oxpensas de cualquiera d€ sus nro·
ductores gue falleclesen, ~levánd06e dicha suma a 175.000 pese
tas cuando la defunción se debiera a accidente de trel'-p.io

Tanto en un ceso como en otro las anteriot'f'os cantida,4e6
serán incrementadas en 40 000 pesetas por cada hiio mf'onor
de veintiún años o mayor incapacitado qUe el productor dejase
3. su falleCimiento.

Art. 38, SeQuro Colectivo de Vida.-La Empresa man ti':me
el Seguro Colectivo de Vida pera todo el personal filo de plan
Lila afectado por el presente Convenio, corriendo a cargo de
la misma el pago de su prima total.

Dicho se~uro, concertado con la Mutualidad de Sp-¡;turos de~
Instituto Nacional de Industria {MUSINll, garantiza en favor
de 106 trabafaaores o de sus beneficiarios un capital de 500000
peSf'otas en casos de muerte natural e Invalidez permanente
ahc;oluta y dA 1.000.000 de pesetas en casos de fallE'!cimientos
oor accidente labora.: o, no siendo laboral, en determ ¡nadas cir
cunstanc1as

Art 39. Cafa de Previsión Socia l.-Se mantiene la Cala de
Previsión Social en ENDESA. creada en el Convenio Colectlvo
dI" Trahaio del af!.o 1963, la cual. a todos 106 efectos, se seguirá
ri¡:¡:!endo oor SU6 propios Estatutos.

Art. 40. Viudedad, orfandad e incapactdad permanente ab
soluta.

1. Con el fin de favorf"~er a los pensionistas 'de per<;~pciones
más haias. se estabieN'n lac¡ can!.idades minimas ¡:;lgu;~nles.

a aplicar a las prestaciones que se indican:

- Viudeodad: 16,000 peseta~ mensuales.
- Orfanriad: 3.000 pe~etas mensuales.
- Incapacidad permanente absoluta: 15.000 pesetas me'u-

suales.

2, DIchos importf'os mínimos afectarán a todos los beneficia.
rios de la Caja de Previsión Social de ENDESA, a que se
refieren las -prestaciones anteriores, cualquiera que t'upse la
fe¡;ha en Que tuvo lUJl:ar el hecho causante de las miSmas así
como los Que en el futuro ten~an derecho a las indicadas pre6
taclOntls.

3. Las cantidades mínimas mencionadas serán compatibles
con o'.ras percepciones Que se reciban o puedan recibirse del
:nsrituto Nacional de la s€~uridad Soclal o de cualquier otra
InstituciÓn, Se exceptúan, en este último oe.so, las prestaciones
utonradas por 18 Caia de Previsión,

4. Los incapacitados oermanentes parcialés y tota:es. cual
::¡uJera que. sea la cause de su -invalidez, que hubieran sido
"'!·,(.jttrado5 aptos de nuevo para el tl'Elbalo. tendrán derecho a
que se les reintegre al pu.;oñto Que. con cará.cter norm3.l, desem
·;.!ñaban al tiempo de la baia, salvo en el supuesto de que
hayan cumplido la edad de iUbile..c:i6n, con derecho a la corr€S
pündiente pensión. debiendo solicitar el reingreso dentro del
m€'s siJl;uiente a le. declaración de aptitud Y estando obligada
IR Empresa a QU~ aquél se produzca dentro de los quince días
siguientes a \a sollcitud
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Los trabajadorel que hublel'llJl cesado en 1& Empresa por
haber quedado InCUlSOI en una Incapacidad parelal O total,
cualqulere. que sea la causa de la misma, cuando obtengan su
recuperación funelonal para :>flclo distinto al que venlan d"sem
]l<lftando con anlerioridad a la baia. tendrán preferencia abso1:lta
para su readmisión en 1& primera vacante que se produzca
que sea acorde con la función que puedan .-Iize.r con arrel(lo
a IUS condiciones «slcas e Inteiectualel. eea cual fuere IU edad
al producirse la recuperacl6n, y siempre que en tal fecha no
tengan derecho a penllón de jubllación, y de que el trabajo
a realizar por 101 Interesados no represente un peligro para
su vida o salud:

Los Incapacitados a que se refiere el primer párrafo del
pre6<lnte apartado tendrán derecho a acGt'd"r directamente a las
plazas de Que se trate, IIn que. en consecuencia, hayan de
someterse al régimen d" provislón de vacantes que establece
el articulo 18 de este Convenio.

Por último, y a los efectos establecidos en este apartado a,
les será computada a 101 IncapacltadOI la antigüedad ya dev<lll
gada en la Er~presa con anterioridad a la fecha de la baja,

CAPITULO XI

Labor social

Art. 41. Comisionel cU' Asuntos Sociales

1. Dada 1& ImportanCla y tr&sc<>nct<lncia de 101 asuntos de
carácter soclal, se constituyen las siguientes Comisiones.

_ Una en ponferrada, que estudiará y propondrá directa
mente a la Dirección 188 oportunas resoluciones de los asuntos
del personal de dicho centro de trabajo.

- Otra en Puentes, con Iguales com<ltldos que 1& anterior
respecto al propio centro de trabajo,

- Otra en Andorra, con Igualee cometldol que las anteriores
respecto al propio centro de trabajo.

- y otra en Madrid, que considerará las petlclonel y asuntos
del perscnal de Madrid y del resto de los centroe de trabajo de
la Empresa, formulando las correspondientes propue.tas a 1&
Dirección.

2. Dichas ComiSiones esterán integradas por los siguientes
miembros:

- Tres representantes de la Empresa.
- Tres r<lpresentantes del personal.

3. En los restantes centroa de trabajo se formarán Subco
misiones que elevarán a 1& Comll16n de Madrid lOS oportunos
informes relacionados con sus respectivos centros de trabajo,
y que estarán formadas por:

- Dos ·representantes de la Empresa.
- Dos r<lpresentantes del personal.

Art. 42. Suministro de ~nerQía elflctrica.

Al Personal en actlvo!

Para el personal afectado por el presente Convenio se man
tiene el derecho al sumInIStro de energia eléctrica. exclusiva
mente para alumbrado y uso doméstico propio, en las condicio
nes siguientes:

Primero.-se mantiene el cupo máximo anual de' 14.000 KWb
a 0,15 pesetae/KWh.

En el caso d" que la totalidad del personal afectado por este
Convenio no sobrepase la media anual de 14.000 KWb. los exce
sos individuales de consumo"" facturarán a O.la pesetas KWb.
En caso contrario se le aplicará el precio que las compalllas
distribuidoras facturesen a la Empresa o a loa Interesados y,
en el caso de en"rgla propia de la Empr"sa, al precio que
actualmente se paga .

S<>gundo.-E] personal tiene derecho a la cont.-&tación con
las compallie.s distribuidoras.de las potencias que de_ cI.3
acuerdo con sus necesidades.

Tercero.-El cupo se disfrutará a tftulo persone.l e individual
y será igualmente válldo para la segunda vivienda d,,1 traba
jador. si la tuviera.

Bl Personal iubilad",
1. S<> mantienen para el personal iubilado, pensionistas de

invalldez provisional o Ihcapacidad o<>rman"nte absoluta y los
viudos/viudas de productores (ljo. de piantl:la, que residan en
localidades donde la Em_ tiene establecido un conci"rto con
las Companias distribuidoras, el derecho al suministro de ener
gía eléctrica en Iguales condiciones que las establecidas en el
apartado Al del presente articulo para el _nal en activo,
cún un cupo anual de 14.000 KW lallo al precio de O,la pe
setas KWh.

2. Al personal antetiormente indIcado, cuando resida en lu
gar donde la Empresa no ten¡¡;a establecido un concierto con
las Campanias distribuidoras, se le abonará el cupo anual, Indi
cado en el epigrafe ant"tior. al precio de 4 pesetas el KWh.
como compensación del coste real de sus consumos.

Art. 43. premios de nupciaUdad y na ta lidad.--'E¡ personal
de plantilla qu" contralga matrimonio o<>reiblrá Un premio de
25.000 pesetas.

19ualmente percibirá un premio de a.ooo pesetas al naci·
miento de oe.da hijo En el ceso d" que el padre y 1& madre
..an trabajadores de la Empresa. este premio s610 se abonará
a uno d., ellos.

Art. 44. Ayuda para esludiOll,

Al Ayuda para esludios con destino a los hijos de produc
tor_

Primero.-Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de la ayuda
para asludios los h,jOS de loo trabaj.adores, fijos de plantilla en
sJ.t..laciÓn de activo. asi como los hiJOS de loa produc1.ores que.
habiendo tenido la oonsid"ración de fiios de plantlil!Lo havan
fallecido o estén en situación de jubllac1ón o de Invalidez pro
visional o incapacidad permanente, siempre qu" dependan eco
nómicamente de sus padr<>e o tutores y no presten trabajos
retribuidos pOr cuenta aiena.

Los estudios deben ser cursados en centros esta~les o pri
vadas debidamente reconocidos o autorizados por el Ministerio
de Educación u otros Organismos oficia:es, o asistir a guarde·
nas infa·ntiles provistas de i& pertinente licenCia municipal,
hasta aloonzar la edad de iniciac1ón en la Educe.clón Preescolar.

S<>gundo.--eonceptos que comprende la ayuda para estudios:

al Reserva de plaza en el centro.
bl Inscrlpci6n.
cl Matricula.
di R<>conocimiento médico v test palcotécnico.
el Libros de texto.
fl Libro de escoiaridad.
gl Honore.rios d" ensenanza.
hl CalefaccIón.
iI S<>guro Esco lar
ji Titulo académico.
kl Com"dor escolar. siempre que los gastos ct<lrlvados de la

media pensión se produzcan como consecuencia de res.lizBr la
comida de mediodía en comedores de centros docentes o, alter
nativamente, transporte <l8COlar, siempre que sea roa117.ado en
[[,edios colectivos con destino al centro de ensellanza. En c',anto
a transporte urbano no escolar se con"tituyen, a tltulo expe
rimental, los módulos 6igui<mt8s:

- Madrid: 1.490 pesetas mensuales.
- Ponferrada: 1.190 pesetas men.uales.
- Restos centros de trabajo en los que sea necesario hace..

uso de dicho medio de transporte. I.UIO pesetaa mensua.les.

Es'a opción deberá efectuarse a principios de cada curSO
escolar, no pudi<lndo modificarse en 81 transcurso del mismo.

\1 El material escolar se abonará de acuerno con los módu-
los integras por curso escolar,

- Educación Preescolar, 440.
- Educación General Básica: SSO.
- Bachillerato Unificado Polivalente y Formadón Profesional,

1.320:
- Curso de Orientación Universitaria y Enseftanza Universi

taria: 1.760.

Se Incluye, asimismo. dentro de esta ayuda. los ...tudios de
selectividad-,

Teroero.-Cuantla de la aYuda para estudios. Con oarácter
general, la ayuda para estu<uos consistirá en el abono d,,1
60 por 100 de loe gastos de ens"ftan.,. que ban quedad'" enumera
dos, estableciéndose, no obstante, las sl¡¡;uientes excepciones:

al Cuando los benefiCiarios de la ayuda para estudios reall
C<ln éstos fu,,"" cI.31 lugar de la rasidenda habitual de sus padres
o tutores, por no exisür en dicho 1ugar centro de enseñanza
correspondiente a los estudios d" qu" se trate, se abOnarA el
60 por lOO de los gastos enumerados y, ad"máe. el 60 por 100
de los gastos de estancia en colegios, residenc1aa y estableci
mientos de hosteletia.

Cuando el hosp<>dale tenga iugar en viviendas familiares o en
pisos propios o alquilados, la Empresa abOnará el 60 por 100
d" un módulo previamen~ establecido para atender los gastos
derivados de este concepto.

bl Cuando los beneficiarios de la ayud.. para estudios rea
licen éstos fu<>ra del lugar de residencia habitual de SUI padres
o tutores, a pesar de existir en esta luga.r centro de enseJl3nza
co1Tl'6pondi"nte a los estudios d<: q:le se trate. tendrán derecho
a percibir el importe de los mismos conceptos que les hubieran
correspondido de real1ze.r los estudios en el lugar de la resi
dencia habitual.

cl Los gastos de enseñanza sobre los que rec&<l la ayuda
d" estudiol, asl como 106 de media p"nsión, de 1011 beneficiatioa
cuyos padre! o tutores residan en 109 centros de trabaJo de
La Mudarta. Comat"l. Quel'<!1I0, Pellarr·,bia y Campallana y de
Penadrada. Las Ondinas, Las Rozas, Santa Marina y Matala
vílla. serán abonados por la Empresa en el 70 por 100 de su
importe. siempre que dichos ~astos se produzoan como conse
cuencia de realizar la comida de medlodla fuera del domloIl1o
donde residan.

BI Ayuda para estudios con destino a los propios trabaja
dor"" de la Empresa. El p<>rBOnal de la plantll1& de trabajado"",
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filos de la Empresa que curse estudios de interés para su f-orma
0160. a luicio de la Sociedad, tendrá derecho a que le Bea ahO
nado el 70 por 100 de 106 gastos correspondientes a los conn"pt'ls
sobre los qUe recae la ayuda pare estudios con d€stino a los
hijos de los trabajadores.

el Sistema de pa~o: El importe de la '8yude. DaTa estudio,>
seré. abonado trimestralmente previa comprobación por las Uni
dades de Personal y Acción Social de los lustifiC!l.nt-€s de los
gastos realizados, que se han de presentar a primeros de diciem
bre, me.rzo y 1unio.

Si el hilo de aIgiln trabalarlor fuese beneficiario de beca de
estudios de Entidad alena a la Empresa, tP.ndrá la oblige.cil'm de
ponerlo en oonOCimiento de la misma, v el importe de la ayuda
pare. estudios se abonará. solamente SObre 106 g8.6tos que exce
dan de la cuantía de le. beca,

AM; 45. Préstamos para vivienda•.-La Empresa avalaré
créditos bancarios hasta un total de 215 millones de pesetas y
pagará al personal fi10 de plantilla el 50 por 100 de los intere5e6,
Con un tope del 7,ti por 100.

Sin perjuicio de que el aval bancarlo se destine ~ la adqui
sición de una vivienda en el propio centro 'de trabaJo, las per
sonas que en dichos centros ocupen vivenda de la Empre!>Ct
podrán solicitar dicho aval para conseguir vIvienda en lugar
distinto al del C8ntro de trabajo, siempre Que la petición se
reaHce dentro de los diez años anteriores a la techa en que el
peticionario t~nga de:rE'lcho a solicitar la jubilaci6n en la Em·
pr'3sa. Jgual beneficio podrá ser aplicado al personal de Ceuta
y Mfdilll3., aun cuando no disfrutf:l de vivienda de la Empresa.

Art 46. Crédito para la adqUl.!!ición de arttculos de primera
necestdo-d o del hoga,r.-A este fin se establece un fondo de
15 millones de pesetas, El'Importe méximo será el equivalente
a tres mensualidades del seJaJio base figurado en la tabla
salarial del anexo 1 de este Convenio, incrementado oon la
antigüedad y con el importe de las ~!ificaciones extraordina
rias que corresponde. a ooda productor filo de ple.ntilla, v su
plazo de amortización serA de veinticuatro mensualidades a
partir de le fecha de la concesión. El desUno de est€ crédito
es la adquisición de artlculos de primera necesidad o del hogar.
e. tra.vés de los econcmatos Laborales de la Empresa o del
Instituto Nacional de Industria. No se deveng-aré. interás alguno
por dicho crédito. .

Art. 47. AnUcipos De acuerdo con lo diBpuesto en el artfcu
lo 112 de ia Ordenanza. Labo!'aL el personal fijo de plantilla
con más de dos a~os de antigüedad que se encuentre ante una
necesidad debIdamente tustifiooda, a juicio de La Empresa,
podrA 601Icitar de la misme un anticipo cuya cuantía no podré.
exceder del importe de' seis mensualidades de sus retribuciones
fijas. .

Estos anticipos no devengaré.n interés alguno 'J su reintegro
!te efectuara en t:NHnta 'J seis mensualidades como maximo, no
pudiendo solicitarse nuevOs anticipos mientras no haya sido
totalmente liquidado el anterior. •

• A estos efectos se constituye un fondo de 59 millones de
pesetas,

Art. 48. Trasvase de fondos.-Las ea.ntidades disponibles y
pI'OC(!dente.s de los fondos constit-uidos para la oonoesión de cré
ditos y anticipos a que se refieren los dos anteriores articulas
podrán ser trasva~ados entre si. incrementando el montante de la.
suma de ambos fondos en la cantidad de cinco mmones de pe
setas.

Art. 49. Adjudicación de vivtendqs :Y de plazas en ~B resi
dencias.

1. Se.rá competencia de les Comisionfls de Asuntos Sociales
la adludicadón de las viviendas propiedad de la Empresa, des
Unadas al personal fifo· afectado por el presente Convenio, den·
tro del tipo de vivienda que al mismo corresponda,

2. Igualmente seré. competenc1e. de las Indicadas Comisio
nes, 18 adludlCtlCión de plaZ&B en las reSidencias destinadas al
persona.l filo re~do por el presen~ Convenio, dentro del tipo
de residencia que al mismo corresponda.

S. No obstante lo dispuesto en 1cJs dos apartados anteriores
y con el no de atender las necesidades que en estos aspectos
surjan como consecuenc1e de ,6 debida atención de los Servidos
respecto del personal fijo incluido en Convenio, la Dirección
de la Em'Ore8a.·1e reserva oon destino a dicho personal filo
el 8 por 100 de las viviendas y el lO por 100 de las plazas de
las residencias. que &eran de Ubre adjudicación de la mfsme..
Pera el cómputo de los porcentajes citados, se tendré en cuenta
el número total de viviendas y de 'Plazas de residenCias que
para el mencionado personal existen en oada Centro de tra
bafo, de ftlrma que, unJi, vez cubiertos dichos cupos, la Dirección
de la Empresa sólo pOdré. disponer de otras vtviende.s o plazas
de resld':'mc1a.s cuando a quienes oCUparan 168 viviendas o pla
zas r{~servélde..'J lea correspondiera una u otras por el régimen
general de adjudioa.0i6n.

Art, 50. Servicio mtutar.-Sin per1uicio de lo dispuesto en
este punto J)Or le. Ordenanu de Traba10 para las Industrias d,p
Energfa Elt!octrica, el personal que se encuentre cumpliendo su
servicIo militar percibiré. el 215 por 100 de su Mlerlo f:9"'lrado
en el articulo número 8. incrementado oon las gratific~' 1'l'l?S

ext:raonlinarlaa y le. paga de beneficios, mientra.s dure esttt 8i
tuación,

Art. 51. Fondos sociales especiales.

1. Veh1culoB: Se constituye un fondo social especial por un
importE de 2.000 000 de pesetas OOn destino a sui')vencirmllT los
R'8stOfl que puedan ocasionarse COmo consecu~n¡:;e de los jañ06
qUf;! sufran loe ve'1:ícu~os de propiedad pe.rtlCUJar empl,-:-ados
en desplazamientos en comisión de servicio.

2. Fondo para asist.encia sanitaria: Asimismo QUBda cons!l
tuido un fondo pOr importe de 1.000 000 de ~sete., ~ra hacer
frente a 106 gastOlS ur.'{entes derivados de enferm<:>d'3.des que
afecten a jos trabafa-dores de le. Empresa.

Las normas para aplkadón de este fondo 6C eS'dli~rún y
delermine,rán en la. rtlunlón previste. en la dLsp, .'S:c .ñn f:ni:\l
cuarta..

Art. 52. Otras atenciones sociales.

1. La Empresa, continuando Su política 60citd, encaminada
-a mejorar las oondicione8 de vida de sus trabajadores, mantie
ne las atendon66 socIales actualmente existentes, las cuales
procurará ampliar en todo lo que sea pOslble.

Dichas atenciones sociales se refieren, inoeper¡dif:ntemcnte
de les ya reseñadas en artículos anteriores, a los sigulentes
aspectos;

Formativos: Colegios de Enseña.nza Preescolar y Educación
General Básica en los centros de trabajo de pUf'ntes de Gar
cía Rodríguez, Andorra y Ponferrada: Colaboración al 50 par
100 en las becas de la Fundación del INI, Escuelas de Forma
ción Profesional. etc.

Cultura.les y deportivas; Grupos de Empresa cuItura~es y de
portivos, Agrupación Deportiva del INI, campamentos de ve
rano, instalaciones y ayudas a Clubs deportivos, etc.

Generales: Economatos, viviendas, residenetas de persona.l
soltero. ayudas para flestaa Patronales, premios de fidelidad
8 le. Empresa, medallas de bronce y plata del INI, obsequio
por Reyes a hijos del personal, asi corno la entrega de un vale
de economato por valor de 5.000 pesetas para el per~onal que
trabaje entre lu veintidós y 1M seis hores de los dlas de
Nochebuena y No<:hevieja.

Especiales: Afectan al personal de los poblados anexos a la
central de Quere~o, Santa Marina, Pe:tladrada, Las Ondinas y
subestación de La Mudarra, y se refieren a la adopción por la
Empresa de medidas para mejorar lae condiciones de los trans
POrtes de los tmbajadores y familia.res, esistencia médica. edu
cación primaria a los hijos, adquisición de víveres y articulos
de vestir a precio reducido y esparcimiento y distraCción de los
productores y Sus familiares.

2. Con el fin de dar mayor impulso e. 1M actividades cul
turales, recreativas y deportivas, podrán constituirse en los ceno
tT<l6 de trabajo subcomisiones paritarias, dependientes de las
ComisIones o Subcomisiones de Asuntos Sociales a que se re
fiere el artículo 41 del presente Convenio, que tendrán por mi
sión el encauzar y oToRa,nlzar le.s actividades de esta naturale
za, para el desarrolk>, de las cuales la Dirección de la Empresa
prestará el apoyo económico necesario,

Art. 53. Asistencia- social.-En aquellos centros de trabajo
que por el número de su personal lo requieran, le. Empresa
establecer', al servicio de sus t:rabafadores, eqUipos de asis
tenCia social. que colaborarán con el personal en le. solución
de aquellos problemas personales familiares y eocl6les en que
los interesados soliciten ayuda de la Empresa, presté.ndole ase
soramiento 'J realizando las gestiones que a tal fin sean nece
sarias.

Art, M. Premio de jubilact6n.-Lol5 tr&.bate.dores que se Ju
bilen a los sesenta a:tlos o durante el transcut'60 mtulmo de
un mes, una vez cumplidos, percibirán le. cantidad de 100.000
pesetas. Asimismo tam.bién le será hecha efectiva a. cuantos
trabe.jadores que. habiendo cumplido 1& Indicada edad se jubi
len antes de un mes a partir de 1& publ10Elción del 'Ortlsente
Convenio.

CAPITULO XII

Acción sindical en la Empresa

Art. as. Representa.ct6n y ejercicio de los derechos sindica
les c:U! los trabajadores.-En orden a instrumentar unas rela
clones Jabore.les basedas en e-l respeto mutuo y tendentes a
facilitar la resolución de cuentos oonfilctos y problemas Sus
cite la dinámioa sooiolaboral, ambas partes oonSideran como
interlocutores véUdos:

al Los Comités de Empresa de centro de trabajo.
bl Los Dele,lfados de Personal.
cl Las Secciones Sindicales, a través de los Delegados sin

dicales.

Art, 56, De 108 Comtfés de Empresa de centro de trabajo
y Delegados de Personal.

1. Los miembros de los Com1t~B de Empresa de centro
de trabafo y los delegados de personal serAn elegidos y revo,
0&d06 por 108 traba1adores de acuerdo con las disposiciones vi
gentes sobre la materia.
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2. Serán funciones de los Comités de Empresa de centro
de trabajo y de los Delegados de Personal las siguientes,

al De representación, Ostentarán Is represent6C1Ón de todos
los trabuladores adscritos a los respoc~jvos centros de trabajo
pare. la defensa de sus intereses, intervlniendo en cuantas cues
tiones se susciten en relación c!,:m. el personal que ~presenlfl.D..

Dicha representación será eleclda por los Comlt"'" de Em
presa de centro de trabajo en forma colegiada,! por los Del&-
gados de Personal mancomunadamente. . ..

E6tdrán e')pecialmente C6Pa.cttados para la denunc1&.. Imcia·
ción v deliberación de la ne~ociación coletiva, con facultad
de desi.m." a los representan",s de la Comisión D<llIberadore..

bJ De información:

l. Anualmente, conocer y tener a Su disposición el balance.
la CUenta. de resultados. la Memoria y (;uantos documentos se
den a conucer a. los accionistas.

2. Tnmoestraimente, sobre la- evoluci6n genera.} del sector
económico al que pertenece :a Empresa. sobre la evo:uci6n de
los negocios y la situación de la producción V ventas de la
Entidad. sobre SU programa" de producción y evolución proba
ble del empleo en la EmpreBa.

3. Emitir informe, con c.e.rácler previo .. su ejecuci6n por la
Empresa, sobre las reestructuraciones de plantilla., cierres to
tales o parciales, definitivos o temporales y las reducx:iones1e
jornada: sobre el traslado total o parcial de las instalaciones
empresariales y sobre los planes de formación profesionales de
la Empresa.

Asimismo emitir Informe con cartcter previo a su elecu
eón, en toaa a.quellas deCisiOnes relativa.s a tecnología, argoS"
nización del trabajo V utilización de materias primas que tengan
repercuslón sobre la salud fisica y/o mental del trabalador.

Igualmente, y con dicho caráCter. sobre la implant6Ción o
revIsión de sistemas de organización del trabajo y CUe.lquiere.
de sus posibles consecuencias: Estudios de tiempos, estableci
mientos de sistemas de primas O Incentivos y valoraciÓn de
pUeBtos de trabajo.

4. Emitir informe sobre la fusión, absorción o modificaCión
del -status- jurldico de la Empresa. cuando ello suponga cual
quier incidencia Que afecte aJ volumen de empleo.

5. El empresario facilitará al Cómité de Empresa el mO
delo o modelos de contrato de trabajo que habitueJmente utl·
lice, ""tanda legitimado el Comité. para efectuar 1... reclama
ciones oportunas ante la Empresa Y. en su caso, la autoridad
laboral competente.

8. Recibir informaCión.

Sobre sanciones Impuestas por faltas muy graves. '1 en ""pe
Cial en supuestos de despido.

Sobre cualquier plan de melara de productividad.
En lo referente a las estadisticllS sobre el indice de absen

tismo y sus causas. los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y sua consecuencl.... los lndlces de slnlestrablU
dad. el movimiento de ingreeos y ee.ses. y los ascensoe,

MensuallIl<lnte sobre el número de horas extraordinari.... res
llzad..... sus causa.s y distribuclón por seccion.....

cl De vigilancia sobre las siguientes materias:

Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y
Seguri<:lad Social. asl COmo el respeto de los pactos, condicionGs
o w.os de Empresa en vi~r, formulando. en su caso, las accio
nes legales oportunas Ante la Empresa y los Organismos o Trl
bunales competent.e6. .

La calidad de la docencia' y la efectividad de la misma en
los Centros de Formación y Capaclt6CiÓn de la Empresa.

Las condiciones de seguridad, e hIgiene en el desarrollo del
trabajo en la Empresa.

dI De particlpaclón:

Los Comités de Empresa de centro de trabajo y los Dele
ga.clos de Personal partIciparán con la Direcetón de la Empresa
en los sig-uientes Orp:anismos:

Comilés de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en la forma
preViste. en la legisl4Clón vigente

Comisiones y Subcomisiones de Asuntos Sociales, en forma
pantano. y con facu!te.des de estudio y propuesta.

Comités de Formación de Personal. con facultades de es
tudio y propuesta, en forma paritaria Y. en aaso de empate.
con el voto de oa/idad del Presidente. que será designado por
la DIrección de la Emp.....

Tribunales para la celebración de loe e"{lInenes reaJlzad""
por el pe!"S{)nal filo de ple.ntl1la, con faculladea de. propuesta.
en forma paritaria. y, en el supuesto de empate, con el voto
de ca'idad del Presid.mte, que será designado por la Dlrecctón
de la Empresa.

e) De colaboración con la Dirección de la Empresa:

Para conseguir el cumplimiento de cuantas medidas procu
ren el mantenimiento y el increm~nt() de la productividad en
la Empr€~a. participando en el gQ~u.imionto de le.s mediciones
que, en su caso. se efectúen.

Asimismo colaborarán en la apllcacif>n de las acclones orlen
tadas a 1& reducclón del absentismo por causas injustificadas
y/o fraudulentas.

PrestarE n su CI'·lqbo:-acl,lr\ a la Dirección en orden a la más
correcta u i7a~ "on de los ccneficios de ayuda eacolu y con
sumo de el'''l<', elértrica. evitando cuaIquier abuso en SU apl1
cación. y , .•n¡endo en cuenta respecto al e"ceso de oonsumoa,
id. zona de. ctL"n:lciliü, y las circunstancias famiUa.rel del ben&
ficlariO.

3. Para el ejercicio de las anteriores funciones se reconoce
a.l Comité de Empresa capacide..d procesal. como órgano cole
giadQ, pe." 3. ejener ac.:ciones administ:El.tivas o jurfdicaa en todo
lo relaliv a. ámbito de su competencia.

4. lO!> miembros dei Comité de Empresa• ., éste en su'
conjunto. olJ.;ervarán sIgilo profesional en todo lo referente a
los números LO, 2.0, 3.° Y 4.° de! apartado b) del número 2
C:e este a.rticulo, aun después de dejar da pertenecer al Comité
de Empr<-,c,a. y en' especial en todaa aquelle.s materias sobre
las que ia Dirección senala expresamente el carácter reser·
vado.

5. Se cree. un Cümlt<\ Intercentros para el personal de Or
denanza Eléctrica, con un mAx:mo de doce miembros, desig·
nados por elección de entre lOS componentes de los diferentes
Comités de Empresa de centros de trabajo o Delegados de
Persona!. •

Dicho r:omité Intercentros tendrá como función abordar Y. en
su caso, ff~("tuar propuestas escritas sobre la problemática ge
neral de la Empresa que afecte a los distintos centros de tra
bAjO, considerándose que los df"rr.ás asuntos son de la absoluta
competenc :8. de los Comités de centros.

Para el eiercido de la anterior función. los miembros del
Comité Int<>rcentros estén fe.cu'tados oara celebrar cuatro reu
niooes al año. con derecho a ¡a percepCión de dietas '1 siendo
de cuenta de la Empresa los ¡¡;astos de locomoci6n en sus des
olazamíentos a Madrid, en don:ie tendrán Lugar dichas reunio
nes. no computándose el tiempo prudencial Invertido dentro del
crédito de horas' establecido..

Los des )!a:z.en.ientos deberán ser comunicados &. la Direo
clóo con la antelaci6n suficiente para no entor¡leQllr 1& buena
marcha de 1m¡ servicios.

6. Se orea e, Consejo de {)Plegados. que estará formado
por todos los miembros del Comité de Dele¡¡;ados de PeI"llOnal
de la Empresa V que tendrá ca.rácter consultivo y de dlSCU
sl6n.

Dicho C<msejc de Delf"¡(ados podré celebrar dos reunion....
anuales COil una duración máxima de setenta ,. dos horas.
siendo con ce.ril;O a horas sindicales. de los asistentes.

La Emp"'esa consignará una subvención o ayuda. en con~

cepto de dletas v ,!"stos de viaie similar a la concedida para
la ceiebrac;-:'Jn de esta misma reunión en el año 1983.

7. Los Comités de Empresa quedan faGultados para pedir
cualquier ti no de infurrno!'ición que sea ne~saria para le. reali
zación de las fUDelOneS que tiene reconocidas como represen
tantes deJ personal. sin que la Dirección de 18 Empresa se
oueda ne~ar a faci htarias, sa1vo en el supm"sto de qUe se trate
de inrormaciones C()cfidencia~s o que a.fecten a su poder de
direCCión

Art. 57 . Ca rOlltias de los miembros de 10& Comités !fe /!:m
presa 'Y DdéqadOS de Personal.

al Nii< <un mifitlbro del Comité de Empresa o Delegado de
Pen;onal podre ser dpspedido -:. sancionarlo durante el e1ercicio
de sus furv"'ones. ni dentro del año si~uiente a su cese. salvo
que é,... te se Lroduzca por revocación o dimisión. y siempre que
el despide o la sanción se basen en la actuaCión del t....bajador
en el eieTl:"icio legal de su representación. Si el despido o cual
quier OtTR sanción por supuestas faltas graves o muy graves
obedecier ~n a otras causas. deberá tramitarse expediente con
tradictori" en el que serán oidos. aP8l'te del interesado, el Co
mité de ~ mpr"sa o restantes DeJeo:ad06- de Person&\ y el Dele
goado del SindIcato a.! que Pertenezca. en el supuesto de que se
h&Jlnra recnn:)("ido como tal en la Empresa.

Poseer{t.n prioridad de permanencia en la Empresa o centro
de trabalo ré6pecto de los dem/ls trabajadores en los SUpueJtos
de suspe:1s\6n o extinción por causas tecnológicae o económicas.

bl No oodn\n ser discriminados en Su promoción econOmice.
o profesional por causa o en razón del desempeño de su repre
sentación,

cl Po<1ré e¡ercer la llbertad de expresión en el Interior de
la Emprr·,a. en las rr.atarlss propl.... de su repreeenteeión. pu
diendo pub!lcar o di_tribuir sin perturba·r eL normal desenvolví
mient<J del proc<'6O productivo aquellas publlcaclones y comuni
caciones de tOterés laboral, social y/o sindIcal. ejerciendo tales
tareas de acuerdo con la norma legal vigente al efecto.

La Dirección de la Empresa pondrá a disposición de \OS
Comités los tablones de avisos actualmente existentes, proce
diéndose de fo:-rna si milar a la actual en los nuevos centros
de trahe.lo oue se creen '1 pudiéndose vart..... el ndmero de los
actuR!es pRr3 una más eficaz informaCión.

Asímism" se facilitaré por la DirecciOn de 1& Empresa los
medios t.él nices de que dispon¡ra para la reproducción de 00
munic'ft.dos sin perjuicio de c.ue los Comités de -Empresa de
cóntro de Ir-ahajo y Dele~ados de Personal elaboren "/ propon
gan el opurtuno presupuesto de gastOS.

dl Dis:)(mdrán del crédito de horas mensuales retribuidas
que la Lev determine.. No se computará dentro del máximo
legal de horas el exceso que sobre el mismo Be produzoa con
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motivo de la designación de Delegado de Personal o miembros
de Comitás como componentes de Comisiones negociadoras de
Convenios Coicctivos en los que sean afectados, y por lo que se
refiere a la oeleb!'ación de ,*,1510n88 oficiales a través de le..s
cueles transcurran tales negocia.ciones y cuando 'te. Empresa
SE vea afectada por el ámbito de negociación referido.

A los efectos indicados, el número de horas mensuales re
tribuidas vendrá detaminado por el censo de votación exis
tente en cada centro de t-rehaio en la fecha de celebración de
las últimas ek·eelO!1eS si.'1dicates. sin qUe sufra modificación
este número hasta las siguinntes elecciones.

Los miembros del Comité de Empresa dispondrán, A.Slmismo,
de una licencia anual no retribuida de ha.sta qu iDee die.s de
duración.

e) Sin rebasar el máximo legal podrán ser coru:;umi.dae 1M
horas retribuidas de que disponen los miembros de los Comités
o Delegados de Personal, e. filJ, de preveer la asistencia de los
mismos e. cursos de forma.c16n organizados por sus SindicatOlS,
Institutos de Formación u otras Entidades. '

f) Podrán acumularse hasta el limite del 100 por 100 roé'3
del número de horas sindicales que les corresponda en dos
miembros del Comité, .. titulo individual, e. designar pOr éste.

g) En cuanto a los supuestos de prácticas que, a juicio
de alguna. de las partes quepa oalificar de antisindicales, se
estará a lo diSpUesto en las leyes. sin perjuicio de intentar,
previamente al ejercicio de Jos derechos. le. conciliación en el
ámbito de la Empresa.

Art. 58. De los Sindicatos.-Considerando amba.s partes a
los SindicatOlS, debidamente imple.ntados, como elementos báSi.
cos y consustanciales para afrontar, a través de ellos 188 ne
oesarias relacionecs entre tl"flbajadores y Direcci6n. se hace oons
tar expresamente lo siguiente:

a) 1.& Empresa respetaré. el derecho de todos lee trabe.Ja
doreE a sindicarse libremente.

b) No se someteré. en caso alguno, el empleo de un tra
baia.do:, e. ninguna condición con respecto a su sindicato.

e> No s;e perjudicaré. a ningún trabajador. en forme. alguna,
por la indloada cause. de su afiliación sindicaL

Art. 59. Delegados sindicales.-En los centros de trabajo
con plantilla superior a 250 trabajaaores, y cuando los Sindi
oatos o Centrales posean en ~os mismos una afiliación superior
al 15 por 100 de aquélla, la representación del Sindicato·o Cen·
tral será ostentada por un Delegado.

No obstante lo dispuesto en el pArrafo e.ntérior. se conviene
que, hasta la entrada en vigor del próximo Convenio, será su
ficiente tener ellO por 100 de la totalidad de los miembros
de los Comités de Empresa y Delegados de Personal, en el
ámbito general de la EmPTe6&, para la existencia de los Dele·
gados sindicales. Este criterio necesitará el acuerdo de ambas
partes pa.ra ser modificado o eliminado.

El Sindicato que e.legue poseer derecho de hallarse represen
tado en los centros de trabajo de la Empresa, deberá acredi
tarlo ante la misma. de modó fehaciente, reconociéndose acto
seguido al Delegado su condición de representante del- Sindi·
cato e. todos los efeotos.

El Delegado deberé. ser trabajador en a<::tivo, &lendo desig
nAdo de acuerdo con los Estatutos de la Central o Sindicato
a quien represente,

Art. 60. Función de los Delegados sindicales.-Serán las
siguientes:

1. Representar y defender los intereses de su Sindicato y de
sus afiliadOEl en la Empresa, sirviendo de instrumento de COmu
nicación entre su Central Sindical o Sindioato y 1& Direoción
de la Empresa.

2. Asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comités
de Seguridad e Higiene y Com1sión Paritaria de Interpretación
del Convenio, con voz y sin voto, y siempre que tales órganos
admitan previamente su presencia.

3. Tendrán &eOe6o a la misma lnfonnación y documenta
ción que la Empresa deba poner a disposici6n del Comité o
Delegados de Personal, estando obligados a gua.rdar sigilo pro·
fesional en las ma.terias en que legalmente proceda.

4. Asimismo 'posearAn 1819 mismas ge.rantfas y derechos Clue
ee reconozcan a los miembros del Comité o Delegados de Per·
sone.l.

15. Seré.n oídOS en el tr6te.mient(¡ de aque!1os problemas de
carécter colectivo qUe afecten a los treha.iadores de la Empresa
y a los a.filiados del Sindic.:ato.

6. Igu8.:mente serán infOrmados vaídas. con carácter pN
vio:

- Acerca de los despidos y sanciones que afect.en a. los afi
liados del Sindicato.

- En materia de reestructuraciones de plantilla, regulaciones
de empleo, traslado de treba.jadores cuando revista oarAcf..er
colectivo, o del centro de trahalo en general, y sobre todo
proyecto o acoión empresarial que afecte sustanCialmente a los
intereses de los traba1adores,

- Implantación o revisi6n .de siStemas de organización de tra
bajo y cualqUiera de sus posibles consecuencias.

7. Rnc¡biT'án información periódicamente sobre el número cie
horas eX~rIlordinarias ree.lizadas. sus causes y dist.ribución por
~U:::r;lOil'::'S.

8. IWco.udar cuotas de sus afiliados. repartir propaganda s;n
dical y IJ1antener reuniones con los mismos, todo elio fuera
de h:l.s hür~s efectivas de trabajo y sin perturbar la actividCld
normal de la Empresa.

9. La EmpresA., l;}n los centros de trabajo de plantilla su
perior a cien trabajadoles, pondrá a disposición del Sindkato,
cuya representación ostente el Delep;ado. UD tabl6n de anu'lcios
en lugar donde se garantice. en le. medida de lo posible un
adecuado acceso al mi6mo por parte de los trabajadores. a cuyo
efecto dirigirán copias de las mismas previamente e. la Direc
ción.

10. En materia de reuniones. ambas perte6. en cuanto al
procedimiento se refiere. ajustarán BU cQnducta a la normativa
legal vigente.

11. En los centros de plantilla superior a 750 trabajadores
la. Dirección fe.cilitaré. la utilización de un lOcal. a fin de que
el Delega-do pueda ejercer las funciones y tareas que le son
propi86.

12. A requerimiento de los trabajadores afiliados a las Cen
trales o SindiCftt08. le. Empresa descontaré. de la nómina men
sual de los trabajadores el importe de la cuota sindice.l 00
rresponrliente, abonando la misma en la cuenta corriente o
libr~ta de ahorros que el Sindicato indique.

13. Podr-á IOlioita.r 1& situaci6n de excedencia el tre.bajador
en activo que ostente cargo sir.d\q¡.1 de relevancia provincial,
a nivel de Secretario del Sindioa.to respectivo v/o nacionaL
en cualquiera de sus modalidades, perme..neciendo en tal si
tue.d6n mientre.s se encuentre en el ejercicio de dicho cargo
y reincorporándose a la Empresa 51 lo 1011a1.tase en el término
de un mes al finalizar el desenlpet\o del mismo.

14. Los Deleg-l!doB oet\irán sus tereas a 18 ree.lizaci6n de
las funciones sindicales qUe ¡es son propias.

15. Las 5eoci.ones Sindioales goze.ran d.e las miSmas facul
ta-des a que se refiere el artículo 56, punto 7, siempre que
posean ellO por 100 de la totalidad de los miembros del per
sonal en 61 ámbito general de la Empresa.

Igua] derecho tendré.n las Secciones Sindioa1es que s610 exis
ten en un centro de trabajo y que tengan el -eo por lOO al
menos de los representantes de los trabajadores de ese centro
de traba.jo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primere.. FOTMnto del empleo.-La Empresa le comprome
te a mantener como mínimo durante la vigencia del Convenio
la plantille. media de 1983 (fiios mAs eventuales), computadas
las personas con reserve. de p!a,za (servicio m11itar. invalidez
provisional y supuesto de excedencia forzosa).

$e,gunda. Regulación de los turnos de nueve 11 ocho horas.
Tomando como base la regulación del Convenio actual. así como
la propuesta de la Empresa sobre regulación de turnos de
ocho y nueve };loras. efectuada durante l&s negOCiaciones del
XI Convenio Colectivo. se acuerda que cada centro de trabajo
negociará, según sus propia.s necesidades, la aplicación del sis
tema de turnos que elija.

En el caso de no llegarse a un acuerdo en los centros. la
aplicación del régimen establecido en el e.rticula.do del presente
Convenio no significa conformidad por parte de la Empresa.
y he. de entenderse como solución transitoria, dado el interés
manifestado 'POr los trabaladores. por lo que 1& Empresa con·
feccionarA los oalendarios de turnos oorrespondientes. que ele
vará a la autoridad laboral para IU aprobación, de acuerdo
con lo previsto en le. Ley 4/1983. de 219 de Junio, V 106 pactos
desarrollados a.l respecto en el seno de la Empresa con los
diferentes '::omités o Delega.dos de Personal.

Tercera. Comités de Empresa_-Ourante el afio 1985. y con
e6-rgo a horas sindicales acumulada,s de entre el resto de los
miembros de cada Comité, podrán queHar liberados los si
guientes:

En Puentes. tres representantes
En Ponferrada. d()s representantes
En Medrld. un Nlp~entante.

En Andorra, un representante

Cuarta. Preparación a la fubilación.-Ambas representa<'io·
nes de le. Comisión Ne,ll;OCiadora se comprometen a elaborar
coniuntamente, en un plazo no superior e. cinco me&E's. un plan
de preparac1ón a la jubilación. apUcabl<e al personal mayor de
cincuenta at\os. y en el que se considerarAn cuantas circunstan
cias puedan favorecer dicha preparación.

En el mismo se estudiarán la posibilidad para años próxi
mos de aplicar al personal Que se lubile a los sesenta años
de edad el premio de fidelidad establecido en el artículo 74
de la Ordenanza Eléctrtca para. los cuarenta aftas de servicio
ininterrumpido, le. parte proporcional que le corresponda por
los años transcurridos desde que cumplió los veinticinco años de
servicio.

Quinta. Personal de segunda categorta.-A propuesta de la
Dirección. se celebrarAn reuniones entre la represent~ión de
ésta y de lo! ComitéS oon el fin de tre.ta.r la problemática de
la 2.& categona, y a t:8.1es reunIones I)odré.n asistir 'trabajadores
de este colectivo.
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;;cx tao Premio. de nupclalldod, natalidad y fugUfltes de 1'8.
yes.-Durante el afio 1984 se mantiene el pago de los premios
establecidos para el personal de plantille por nupC!&lldad, nata
idad y abono para iuguetes de re~. Loe Indicados conceptos

('esaparecerán a partir del 1 de enero de 1985, ., el montante
de sus valores, así como el incremento aplle&ble, p88&TA a foro
mar parte del salario complementarlo ijneahneote.

Séptima. Dieta. en comisión de servlclo.-La Dirección de
la Empresa elaborará una propuesta a le ComIsIón Negoclad<>
ra para que el personal desplazado ptieda optar entnl percibir
]as dielas consignadas en el articulo H ó el abono de los gastos
i ustificados de acuerdo con los be.r6mos qUe figurarán en 1&
I nrlicada propuesta..

.En dicha propu86ta se estudiará la vlabllldad de apllOSl' 10
establecido en el articulo 10.4 sobre plus compensatorio por
conducción de vehiculos. a los trabajadores que se desplacen
en comi6ión de servicio en automóvil de su propiedad.

Octava. Provisión de vacan/e•.-Una representación com
pU"sta por cuatro miembros de osda una de lu pa.rtes de la
COlli.ión Ne¡wciadore. elaborarA, en el plazo de dos meses,
una normativa sobre provisiÓn dé ve.ce.ntee OOD. el compromiso
de ag1Cizar el sistema vigente para conseguir eliminar trámites
y acortar loo plazos establecidos para el de8&lTOllo del proce.
dimiento.

Novena. Jornada pal'tlda.-El pOSible pase de jornada con
tinuada a jornada partida podrá ser negociedo por los órgsnos
de representación de los trabajadores y la Dirección en las
distinl&!! zonas cuando una de las partes lo sollcite durant&
la v1gencia del presente Convenio. p;arantlzándose en todos los
caBOS que no serA Impuesta a ningún trabajador o oolectlvo
de trabejadores que no la <!eseen.

Décima. Jornada del personal no suieto a fumos.-La Di
rección de la Empresa. Igual que ha actuado este afio respecto
a.l personal de turno. se compromete a elaborar antes del 1
de enero de 1985 un estudio-propuesta sobre diSminución Je
horas extraord inarlas para el personal no sujeto a turno, oon
objeto de llegar a cumpilir en el año 1985 el objetivo previsto
en la dlSposlción transitoria cuarta del X Convenio Colectivo.

DIS1'OSICIONES FINALES

Primera. Bilingúismo.-De todas 1M notas O avisos de la
Dirección que S€tUl publlcados en los tablones de anuncios. se
facilitará una copia al Comil<l de Empresa.

Las notas y avisos se publicarán lo antes pasible en los la.
blones de anuncios también en el Idioma vernáculo de 186 O<>
munidades históricas Q autonómicas.

Segunda. Sustitución y prelación de norl7lM.-Ei presenta
Convenio sustituye a.l X Convenio Colectivo de Trabajo, de fecha
20 de abril de 1982. que en consecuencia queda sin electo, e.si
como su revi«ión. de fecha 16 de abril de Ul8ll.

Las normas de este Convenio se aplicarán con prioridad a
las del Reglamento de Régimen Intarior y Ordenanza de Tra
bajo para las Industrlaa de Energla Eléctrica.

Tercera. Compensac'On y absorción.-Las nOrmas contenl.
das en el presente Convenio son, en su conjunto, más benefi
ciosas para el personal que las establecidas por las disposi
ciones vigentes, Convenio Colectivo anterior y Reglamento de
Régimen Interior.

Las mejoras de este Convenio podrán ser absorbidas o com
pensadas. en su conjunto ., cómputo anual, con los aumentos
en las retribuciOnes. cualesquiera que sea. eu forma. ce.rácl..,.
o concepto que adopten, aun cuando tengan su origen en dispo
siciones de] Minlstarlo de' Trabajo. resolUCiones Judiciales .,
acuerdos adminiSt:.rativ08.

Con relación a.l tr..te.mi<>nto de los quinCe minutos de des
canso aplicable legalmente a. dichos trabajadores, se formulará
aSImismo propuesta comprBD6lva del sentido de los acuerdos
contenidos en las actas suSCritas con los Comités o Delegados
de Personal de cada centro de trabajo con motivo de la puesta
en práctica de la Ley 4/1983, de 29 de 1unlo.

Cuarta. Aplicación de beneficios sociales.-Los miembros de
las Com'Siones de Asuntos Sociales mantendrán una reunión
que deberá celebrarse dentro de los quince días siguientes a 1..
publicacion del XI Convenio Colectivo en el .Boletin Oficial del
Estado_. al objeto de unificar criterios de aplicación de los
beneficios sociales en los diferentes centros de trabajo de la
Empresa.

Quinta.. RegiStro liSl Convenlo.-EI contenido del presente
ConvenlO constituye un todo orgánico de tal manera que de
no aprobarse alguna. nOrma del miSmo por la autoridad labore.!
o junsdicción competentes, que cualquiera de las partes consl
dere esenCIal. quedará sin efecto lo pe.ctado debiendo ser exa
mmado de nuevo su oontenldo por la Comisión Deliberadora.

. Asimismo ambas partes declaran expresamente que las me
laras pactadas en el presente Convenio se ajustan a la legisla
ClOO vigente. No obstante, y si en aplicación del articulo 90.5
del v1gente Estatuto de los Trabajadores, la autoridad labora.!
estullase que el Convenio conculca la legalidad vigente o le
SlOna gravemente el Interés de terceros. la Comisión Delibera
dora, en aplicación del primer pán afo, reconsiderará nuevamen.
te ei Convenio a la vista de los criterios que al respecto señale
la Administración.
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ANEXO V-I

tOHPlEHENTO DE TRABAJO A TURNO ¡TURNO tERRADO)

~ turno' Cuando le f.lta!. a un turno O so Cuando •• f al tue de dOI -. elnco Cuando se faltau ¡eh o 111''''
aslstio•• O todos en un me, natur.l turnos. ambos inclusive Turno. duranto el pertódo clt/lQO

Valor del 1/2 hora TOTAL Valor dol 1/2 ho•• TOTAL V.lor del 1/2 llora T O TAL
Nlvelea Turno Turno lurnQ

1 296 516 012 218 5\6 29'1 199 5\6 7"

2 296 "3 769 218 '93 711 199 493 ."
3 296 "3 709 2_a '13 6E1 ,.9 113 .", 296 391 6B7 ~a 191 6'9 ,.9 391 590

a 296 316 6112 ~a ". 89'1 199 . 3\6 545

6 296 S112 638 2'8 SU 890 199 3\2 541

2 296 299 895 2'8 299 SI7 199 29. "~8

8 296 293 589 2'8 293 5.1 199 293 4>,

I 296 285 881 "8 2eS 533 199 • 2'5 '"
10 296 2BI 577 • 218 281 529 199 261 .&0

11 298 2.' 539 2.8 213 .91 199 m " 2

12 296 22S 521 .4. 215 173 1~9 225 '"
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2 turno~ Cuando •• f.lt ••e a un turno o •• euando •• fa'ta•• de dOI • cInco Cuando s. faH....ela o .,50
••¡atl•••• to~ en un moa natur.l turno., ambo. Inclu.lva Turno. durante el perl6do oltedo

Valor del 1/2 hora TOTAL Valor del 1121lor. TOTAL Valor del 1/2 hora TOTAL
tHve1es Turno Turno Turno-

1 ~3a S4S 7U 198 fj~1 m 171 S4& 717

2 ~31 1¡93 729 191 '§S 691 m /¡93 66',
3 236 M3 G4' 198 '11 611 171 1t1:1 sS'

4 23& 391 G27 198 191 589 171 391 562
.

S 236 346 SBI 'S8 3~G 54/¡ m 34& S17

G ~36 342 '78 'S8 342 540 171 3'1 513

7 236 299 535 19. 299 497 171 299 . "70

8 ~3& 293 S29 'S8 293 /¡91 171 293 ,,6ft

9 236 285 '21 19' 285 1¡B3 171 285 /¡S6

10 236 281 S17 198 281 479 171 281 /¡S2
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ANEXO IX

Seguridad e HJgjeue en el Trabajo

Al PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1. La atención de la Empresa & la salud laboI"81
y a la prevención de ries,Q;os dol trabajo l8I'á prioritaria sobre
cualquier otro aspecto del desarrollo de 6US actividades. Est.a
premisa marcarfl 1& actuación de todas lu: unidadee de la
Empresa y seré. me.nlfestada expresamente por los mé.:z::imos
respon!l&bles en 1M directrices q~ Impartan pera la ejecución
de cu~lquter til)O de traba10.

Los traba1adores. a través de sus l'epreeenteeiones sindica
les y los órganos especfflOO6 en Segurld&d 6 Higiene, tendrá.n ¡
derecho a participar en le organización de 108 planes generales
y directrices de seJnlrldad y medicina del trabafo, e. acoeder
• todo tipO de inform8dón relacion&de. COn esos temas y a 00
nooer el control de los resultados de accidentes y enfermedades
de los trabajadores.

Art_ 2_ La Empresa dedl<».rA los medios adecuados a tao
ta~ de se~rlde.d y medicina del traba·fo. oon la partIetpa.·
ci6n Qe los órganos representat1vos de los trabajadores con·
templada en la leglsle.ción vigente. _

Las unidades de la Empresa dedIcadas a la Seguridad y
Medicina del Trabajo se ocuparán de las siguIentes actIvida
des: Se~rldad, prevención de accldentes, medicina del tJ"a..
"balo, medIcina asistencial, medicina preventiva, higiene indus
trial, ergonomía y oondietoDes de los ¡mestos de traba10 todo
ello. sin nerlutc10 de su adecue.ct6n 8. las normas emansass de
la D:Irecd6n de le. Empresa y a lo· que en cada momento dis
ponp,a le. 1fo~tslact6n vt.,ente.

Art. 3. En las reparaciones que haya.n de -rea1tzarse bafo
cualQuier teIt~tón o oon le Instalación en descargo ademAs de
la formMlón Etspecffica 'Y hermmlenta que para la realizaci6n
de tales trabnl"JS ha de procurarse a los trabafadores, el n'd
mero mínimo del equi'PO de trabe.10 eeri de dos tra-bale.oores.
Cualouler t!Y.tbala.dor previa comunicaCión cursada al efecto a
BU Jefe de linea podré neA'&J'Se a realizar UD trabajo con

. tensl6n o CQn 1& tnstalación en-descargo••1 no " cumplen todos
los reQuisitos anteriores. .

Todo traba10 que ocastonalmente 88 Nralteeen un medio
cuyas condiciones t:enl$lt el oarActer de Insalubres. -penOMs.
t6xloss o peligrO'J8S. en fu.nción de los Umites admitidos pOr
1& legislación \'Ú!enoo, seré. corregido de tal forma que desa
parezca atluel e&rlloter, adoptando euantas medlda.s l8aD nece
sarias J)8l'a ello.

Art. 4. En toda ampllclón o moo'l'Ioacl6n del proceso 1>1"0
ductIvo la nueva tecnolo,ll;(a y los Pr00e806 o productos a in
corporar a aquél dlsmlnulrétl 109 rie.s~ que comportaba con
anterioridad, y tenderé a no generar otros que superen los
valores leKBles establecJdos.

En el supuesto qUe pe.ra une. determIneda tecnologfa, no
existieran en Espe.fia nOrmas o medlOlS que reglamenten el ni
vel de exigencia fin materla de prevención de_ riesgos, la Em·
presa estaré obHgada a mantener los niveles y medios que
eean obllgatortoe en el país de origen de le. mencfoneda teeno-
logia. • .

Arl. S. Todo occIdenle de trabaJo. enterme<!ad profesIonal
.. otro tiPO de daf.lo 6 1& 181ud del trabafador derivado del ti"&
balo. obligarA • la adopc14n de lod... 1... medId... que ....n
necesar1as para evltR.r la rept:'ttctón de dicho da:Oo. Las medidas
conectoras e ID!onne-s Que como consecuenc:1a de estos aect·
dentes y enfermedadas IProf~lonalfIJS elaboren las unidades com·
petentes de la Empresa, O se remitan a la misma por parte

de los órganos oficiales de la Administraci6n, serán fAC¡]¡t-ldos
a los miembros del Comité de Se.sruridad e Hi~iene en un plazo
mAximo de diez días desde su J"6C81)ct6n .

Art. ti. El trabajador informaré de inmediato a su sUP¡>r1r,r
jerárquico directo acerca de cuajquier situaci6n de trabajo que
a su iulcio. entrafle. por motivos razonables. un peli.e;ro ~rave

e inminenre pare. su vida o salud.
El trabajador Que hubiera Interrumpido su trabajo por con

siderar. por motivos razonables. que el mismo entrañul-),a un
peligro inminente y grave para su vida o salud. no poirá dr>
mostrada Ja razonabilidad de la decisl6n. ser sancionado por
dicha pe.raltMción. ni perder e' OOJ"l"'8SpOndlente 681arío.

1.0 establecido en los ptrrafos anteriores se entiende con
independencia y sin perjuicio de lo dlslluesto en el articulo 19
del Estatuto de los Trab8jado~s. si bien la Empresa oiré al
Comité de Seguridad e HIgiene antes de la adopción de cual
quier medida.

Bl ORGANOS DE PARTICIPACION

Art. 7. La participación de Jos tra.ba1adores en las tareas
preventivas se efectuara a través de 106 6rganos especificas de
seguridad e higiene, que serán los siguientes:

Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo. ref~rldos

a todos los centros de trabalo de la Empresa y Delegados de
Seguridad. ·P&Ta la D1~ión de Zona de Puentes.

Art. 8. En todos los centros de traba10 de la Empresa exis
tirá un Comité de Seguridad e Hi~ne de carácter paritario.
con excepci6n de Puentes de Garda Rodrfguez. en cuyo centro
de trabalo exisUrA a su vez otro Comité referido a le. Mina
a Cielo Abierto.

La composición de los Comités de Begurldad e Higiene será
le. sigufente:

al Un Presidente, el()gido por el Comité de entre sus miem
bros,

bl Representantes de los trabal &dOTeS ele.lctdos por acuerdo
me-yorltal'io de los· Comités de Emprese., correspondientes en
número proporcional a le plantilla de la explotación. a tenor
de la segujente escala:

Dos Vocales en explotaciones de hasta too trahalado-res.
Cuatro Vocales en explotaciones de 101 a 500 trahaiadores
Seis VOCEl-les en enlotacl.ones de 501 a 1.000 trabalat1 0res
Ocho VooaJes en explotaciones de mAs de 1.000 trabajadores

e) Representantes desl$mados por el empresa.n.o en el mis-
mo número que los repre~ntantes ele~dos por lOA trabajAdort's

d) Los siguientes Vocales con VOZ pero sfn voto:

El Jefe de Servicio Técnico de SeJtUrldad o, en su defecto,
&l Técnico especlaHzado de mayor ce.t:e~.

El Jefe del ServiCio Médico de Empresa. o J)€'rsona en la
que se ooleA'ue o•.en BU defecto. el MédIco -de Emprese. o
Ayudante Técnico Sanitario de mayor oate¡wr!e..

Un Técnico de 8e~rtda<l o medicine. libremente desl~nado
-por la Empresa. entre Técnicos superiores, Médicos Técnicos
superlores médicos, Técnicos de gTad.o medio V Ayudantes Téc
nicos Sanitarios.

El (o los) Delegado minero d"'! segurldad. QUe actuará como
Vocal nato del Comité en la zona de Puentes.

Un Secretario qUe seré. elegido Hbremente por el oropio Co
mité, entre el personal admlnl9trativo de p16ntllla de la explo
tación.

Art. 9. Seran reQuISitos 'P8-ra ser elegido Vocal r<>prt'sen
tanta de' los trabajadores en el Comité de Seguridad e Hi-
giene: .

al Pertenecer a 1& plantillé. de la eXlJlotael6n .
b) Tener una antigüedad de cinco a1\os dentro de la pro

fesl6n.
e) Poseer una form8ción general mInlma prevJe. y unoS

elementales conocimlentos básicos de seguridad e hi.Q;iAne en el
traba10 que posibiliten su eficaz preparación especifica en la.5
materias necesarlas pare. el desempefJo de su ce.r,ll;o.

Los Vocales repTe!'ientantes de los trabatado-res de 1~ Co
mités de Serrurldad e Hi,lt1ene rec:lblrán. en fechas inmedieta,s
• su tOma de posesIón m~diante cursillo Intensivo. la formarión
efIJ)ecle.lh:ada en materias de If'.lrurldad e hi~iene y prevención
de riesgos profesiona~es necesaria parp el desempeño dp.1 cargo.
Est&3 engetlanzas !el'é.n oroa-re.madas e impa.rtldas por oarBona]
técnico de: la propia EmpTe9B, o por Or,R'anlsmos o entida.de5
esoecielizados ooncertados por la Empresa. Dichos curell10s se
efoctua1án dentro de la lornada de trahalo o en otras horas.
pero CLn el descuento de 8Quélle. del tiempO invertido en el
mismo.

Art. 10. El Comité de se~rlde.d e Hi.-Iene en el Trabajo
18 reunirá al menOs men!ualmente y s,empre qUe lo convoque
IU Pre6ldente por Ubre Iniciativa. o & petición fundada de tres
o mAs de sus CIOmponentas.

Las horas empleadas en reuniones o actuaclnnes del Comité
lerén consideradas COID() de tr8bato, en cuanto 8, di€'r:focho
ho1'&8 mensuales. acumulables. en su caso, a las que ostenten
como garantía del oargo de rep¡eeent:aefón sindical.
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En la convocatoria de oaaa reunión del Comité se filar!
el orden de asuntos .. trat&r·.

De cada reunión se extenderá el acta correspondlenta. de
la que se remitirá copia a la Dirección de la Empresa y al
Comité de Empresa. en la que se recogerán loa acuerdos adop
tados con sus fundamentos Y. en su oaso. 1... OpOSiciones O
desacuerdos de los miembf08. .

El Comité de Seguridad e Higiene elabora,,' un reglamento
de funcionamiento interno. .

El Comité de Seguridad e Hl,¡lene redactará anualmente una
Memoria de actividades de !al que se remitirá un eJemplar
a la Dirección y a.! Comité de Empresa, a la Inspección Provin
cial de Trabalo 'Y al Gabinete Técnico Provincial de Seguridad
e Higiene.

Los Comités de Seguridad e HigIene son órganoa colegIados.
no exIstiendo, por tanto, competencias indIvidualizadas en fe.
vor de algunos de Sus mIembrOS.

Art. n. Serán cometidos específicos de los Comités de se
guridad e Higiene:

l.· Cooperar con el empre6&rio en la elaboración y puesla
en práctica de los planee y programas de prevención. de tos
riesgos profesionalee.

2.° Colaborar con· los aerv:\cioa técnIcos y m6dlCOl en la
explotación en el ámbito de la seguridad e higiene, .

3.° Fomentar la participación de ios trabajadores en los
planes y programa.s de seguridad e higiene y promover ini.
ciatlvas sobre métodos y procedimientoa para la efeCtIva pre
vención de los riesgoe profesionaleS.

4.· Conocer directamente la situación en cuanto a seguridad
e higiene en la explota.elón mediante visitas a loa distintos
puestos y lugares de trabajo,

5.0 Conocer cuantos documentos e informes relSitlvos a las
condiciones de trabaJo sean de relevancia para el Cumplimiento
de sus funciones. .

6.° Conocer e informar, antes de su puesta en práctica, y
en lo referente a su incidencia en 1& seguridad e higiene de
1.... condiciones de trabajo, acerca de los nuevos métodos de
trabajo y la.. modl!icaelones en locales e instalaclones:

Investigar los accidentes de trabeJo 'Y las enfermedades pro
fesionales ocurrldoe en 1& explotación, al obJeto de valorar SUI
causas y circunstancias 'Y proponer las medidas neoese.rtas para
evitar su repetición.

Vigilar y control... la observancia obligada de las medidas
legales y reglamenta.rlas de seguridad e higiene informando
al empresario de las deficiencias existentes para que prooeda
a su correccIón.

Requerir ai empresario, por escrito. cuando aprecie una po
sibilidad grave de accidente por inobeervancle. de las normas
aplicables en ia materia, con propuesta de las medidas oportu
nas para la desaparición de la sItuación de riesgo.

Solicitar del empresario la paralIzación ·de las laboree o treo
bajos si el riesgO de aCcidente fuese inminente Y. en su caso,
a la autoridad competente.

Informar periódicamente a 1& Dirección de la Empresa y al
Comité de Empreea. sobre Sus actuaciones.

Estudiar Y. en su cIlIO, resolver las dlecrepanc!as entre Em
presa y trabaJadores surgid~ oomo oonsecuencla de la aplloa
clón de las normas sobre interrupciÓn de trabajos en sItuación
de peligro.

Recibir del Delegado Minero de seguridad de Puentes, in-
formación perlódlca sObre su aciuaclón. .

Acordar la parallzeclón de actlvldadee en 108 términos pre
vistos en el articulo 19 del Estatuto de los Trabaladoreo, si el
riesgo de accidentes fuese inminente, comunlc!!.ndolo de inme
dIato al empresario y a la autoridad competente, referIdo a
Puentes de Garcla Rodrlguez,

Art. 12. En la explotación de la' mina a cielo abierto de
Puentes, exIstirá un Dele¡¡e.do minero de seguridad, que ser!!.
ele,l<1do por mayorla del personal de la explotacIón. mediante
votación secreta, previa propuesta de una terne. de ce.ndidatoe
hecha por el Comité de Empresa.

Los requisitos para ser elegido Dele¡¡ado minero de seguridad
serán los mismos que los exigidos para Vxal representante
de los trabaladores en el Comité de Seguridad e HI¡¡lene.

Con carácter previo al inicio de su actuación, quIenes hu·
bieren sido elegidos Delellados deber!!.n someterse a un reconO
cimIento médico que ·determlne su aptitud flsloa para el e1erclclo
de su cometido, en función de las caracterlstlcas del centro de
irabalo donde vayan a realizarse, esto es. en Puentee de Garcla
RodrlA"llez.

Existirá también en cada explotación mInera, un Delegado mi
nero de se¡¡uridad suplente que. elegido por Igual procedimIento
que el Delegado titular, sustituir!!. a éste durante sus ausencIas
temporales.

Art, 13. El Delegado mInero de segurldad en Puentes. ti·
tular y suplente. recibIrán, en fechas Inmedlata'l a su toma de
posesión, la formaciÓl1 especializada necesarla para el desem
peflo de su e&r,llO, que se Impartir!!. en forma y condIciones
similares a la previste. para los Vocales representantes de los
trabajadores en los ComItés de SeA"llrldad e HI¡¡lene.

Art. 14. El Delegado minero de seguridad en Puentee ten
dr!!. loe derechos, funclones y obllgeclones establecidos para
dICho cargo representativo en los artlculos 3t. 40 'Y 41 del Ea
tatuto Mmero, respectivamente.

Art; 15. La duración del mandato. tanto de los represen
tantee del pe, ..,na¡ en el Comité de Seguridad e Higiene como
del Delegado minero de segurldad., será de cuatro aflos.

Dicho mandato terminan", por algunas de las siguientes DaU
sa.!l:

al Por transcurso de 101 cuatro MOl.
bl Por causar baja en la planlilla de la explotación O mina,

según se trate de representante en el Comité o de Delegado mi..
nero de seguridad, respe<.:Uvamente.

cl Por incapacidad f!.slca para el desempedo del oargo.
dI Por revocación acordada por los dos tercios del Comité

de Empresa y. en el caso del Delegado minero de seguridad,
iambién por acuerdo de los dos tercios de la plantilla.

el Por renuncia del cargo.

Personal de jornada continuada, no suleto a turnos

1. Con referencia al personal de lomada continuada no su·
jeto a tumos, la DireccIón de la Empresa se compromete a
elaborar antes del 1 de enero de 1985 un estudio-propuesta sobre
disminucIón de horae extl'6a en linea similll«' a la presentada
para el personal de turnOll. .

2, Con relación a.! tratamIento de los quince minutos de
desoanso aplicable legalmente a dichos trabajadoree 118 formu
lará asimismo propuesta comprensiva del sentido de los acuer
dos contenIdos 4Ul las actas suscritas con los Comités o Dele
gados de Persona.! de cada centro de trabajo con motivo de
la puesta en práctica de la Ley 4/1963. de 29 de junio,

MINISTERiO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 28 de lunio de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia diciacla
por la Audiencia Territorial de Valencia, en si
recurso contencioso-admintstrativo número 142181,
promovido por .Hidroeléctrica ESp<J"ola. Socl.dcd
Anóni1ll<l. contra ResoluciÓn de la Dirección Gene
ral de 14 Energla, de este Ministerio, ele 15 de
diCiembre de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstrativo núme
ro 142/81, Interp\1esto por· .Hidroeléctrica Esr.aflOla., S. A.• , con
tra Resoiución de la Dirección General de a Energía, de este
Ministerio. de 15 de diciembre de 1960, se ha dICtado con fecha 5
de febrero de 1982, por la Audiencia Terrltorla.! de ValencIa,
sen lencla, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos, Que deblamol declarar y declar!!.bamos contrario
a derecho y en ta.! sentido anulamol la Resolución de la Direc·
ción Genera.! de la Energía, en cuanto liquIdaba los derechOll
de acometld.. con aplicación del artelulo 3.° de tan m..ncionado
Decreto. en lugar de hacerlo aplicando los articulas 5.· y e.·
del mismo, declarando en su consecuencia su disconformidad
a dp.recho y sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las
costas procesales. -

A su tiempo y con certificacIón Uteral de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

As! por esta nuestra sentencia~ lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-

La sentencia Inserta adquirió el carácter de firme al desesti
mar el Tribunal Supremo el recurso de apelación numero 39.26+.
Interpuesto por la Admlnistraclón General del Estado, en sen-
tencia de fecha 30 de marzo de 1984. .

En su vIrtud, este Minlste,;o, en cumpllmient.o de lo pre
venido en la Ley de Z7 de dicIembre de 1956 ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térmInos la referlda
sentencia y se publique el aludIdo fallo en el .Boletin Oficial del
Estado•.

Lo que comunico a V. I. para su conocImiento 'Y efectos.
Madrid, 26 de junio de ¡_.-P. D. (Orden de 30 de lun10

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Crolssler Balista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19997 ORDEN ele 28 de ;unio de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de 14 .sn.sncla dictada
por eL Tribunal Supremo en el recurso colltencID.so·
administrativo número 306.477-81, promovido por 14
Asociación ds Productorss y Distribuidores de
Energla ele Galicta (APYDEJ contra Orden de
este Ministerio ds 19 de julio de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admInIstrativo número
306.4n-81, interpuesto ante el Tribunal Supremo por la Asocia·


